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RESUMEN TÉCNICO 

Es de público conocimiento escuchar que diversos contribuyentes han sufrido algún tipo de sanción por 
haber empleado diversos métodos para liberar la carga impositiva. Sin embargo, poco es lo que se 
menciona sobre cuáles son esos métodos empleados.  
 
El presente trabajo, tiene un enfoque casi totalmente práctico, donde se buscará investigar cuales son las 
prácticas ilegales ejecutadas con mayor frecuencia, como así también investigar, analizar y concluir 
sobre otras formas de reducir la carga tributaria de manera ilegal. 
 
Con la presente investigación, se busca indagar sobre los vacíos legales existentes en la normativa 
tributaria vigente, que podrían ser el puntapié inicial para cometer delitos tributarios como la elusión de 
impuestos.   Otro de los objetivos planteados es determinar el impacto económico que deberían soportar 
los contribuyentes por implementar diversos métodos que tengan como finalidad la liberación de la 
carga fiscal. 
 
Como ya se mencionó anteriormente, se cuenta con poca bibliografía por su enfoque práctico más que 
teórico, por lo tanto, para recolectar información se recurrirá a las siguientes herramientas para la 
obtención de información: publicaciones oficiales de diversos organismos públicos y su análisis e 
investigaciones realizadas por profesionales en materia similar.  
 
Con los resultados que se obtengan se busca: 

1. Demostrar la existencia o no de determinadas actividades o negocios dónde se produce un mayor 
perjuicio al fisco. 

2. Concluir sobre las razones por las cuales tanto empresas como personas humanas buscan cómo 
evadir impuestos. 

3. Determinar el impacto económico, en el corto como en el largo plazo, de la aplicación de 
prácticas ilegales para liberar la carga tributaria. 

 
1.5. Palabras claves: evasión, elusión, tributos, sanciones, incidencia, contribuyente, fisco.  
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INTRODUCCIÓN  

 

El presente trabajo está enfocado en mostrar cuáles son las características del Sistema Tributario del 

país que lleva a los contribuyentes a cometer las denominadas “prácticas ilegales para liberar la carga 

tributaria”, que, aunque no debería serlo, son moneda corriente en la actualidad. Buscamos describir 

aquellas prácticas, pero no con el fin de incentivar su utilización, sino de dar a conocer el riesgo que 

corren los contribuyentes y las consecuencias económicas que pueden sufrir, ya que están fuertemente 

penadas por la legislación argentina. 

 

Como todos conocemos, en Argentina rige como ley suprema la Constitución Nacional1, siendo la base 

de todos los sistemas. Contiene los derechos, obligaciones y libertades de las personas y regula la 

organización y el ejercicio de los tres poderes del Estado. De allí surge el artículo 4, el cual cita:  

“El gobierno Federal provee a los gastos de la Nación con los fondos del Tesoro Nacional formado del 

producto de Derechos de Importación y Exportación; del de la venta o locación de tierras de propiedad 

nacional, de la renta de Correos de las demás contribuciones que equitativa y proporcionalmente a la 

población imponga el Congreso General y de los empréstitos y operaciones de crédito que decrete el 

mismo Congreso…”   

 

El mismo da a conocer la potestad del Estado para poder fijar contribuciones a la población para poder 

cubrir los gastos de la Nación y satisfacer las necesidades del pueblo. 

 

Todo este Sistema y la organización que viene dada por la ley suprema, y que frecuentemente va 

sufriendo modificaciones, es lo que hoy en día genera una fuerte presión en los contribuyentes, 

perjudicando e impidiendo en algunos casos, que puedan sacar adelante su economía, y la del país en 

consecuencia. 

 

Todas estas fallas percibidas, nos llevaron a investigar diversos autores como lo son Villegas, H. en su 

libro Curso de Finanzas, Derecho Financiero y Tributario (2001); Nuñez Miñana en su libro Finanzas 

Públicas (1998); Atchabaian A. en Régimen Jurídico de la Gestión y Control de la Hacienda Pública 

(2012); todos ellos en primer lugar para conocer la estructura del Sistema tributario, como está 

compuesto, conceptos básicos como lo son la Elusión y Evasión. 

Indagamos en artículos de revistas científicas para conocer más sobre la actualidad, cuales son las 

prácticas utilizadas para liberar la carga tributaria, los efectos que producen y cuál es la situación actual 

del país respecto a su estructura impositiva y las características de la misma. 

                                                 
1 Ley N° 24.430, sancionada el 14/12/1994, B.O N° 28.057 
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Por último, pero como fuentes principales de nuestro trabajo, utilizamos como respaldo, diversas leyes 

Nacionales en materia Civil, Tributaria, Penal, de la Seguridad Social y también normativa de la 

Provincia de Mendoza. 

 

A raíz de las frecuentes modificaciones al sistema tributario, mencionadas en los párrafos anteriores, es 

que se va complejizando la estructura del mismo. De allí surge la problemática para los contribuyentes 

de no poder afrontar sus obligaciones como marca la ley - que suele ser muy rigurosa -. Esta 

imposibilidad de cumplimiento, es lo que los lleva a realizar diversas prácticas para poder ir 

sobrellevando su actividad, lo cual siempre termina en obligaciones a pagar excesivamente mayores a 

las originales como consecuencia de la imposición de multas, y hasta cumplir con penas de cárcel. Todas 

éstas sanciones no solo son para los contribuyentes, sino también para los profesionales que aportan 

necesariamente sus conocimientos para poder lograrlo. 

 

El desarrollo del trabajo se basa en ir profundizando sobre nuestros objetivos planteados, para luego 

obtener el resultado final. En primer lugar, mostrar las características del sistema tributario, sus 

complejidades y fallas que posee, lo cual nos permite obtener una idea de la complejidad y la fuerte 

incidencia de la carga tributaria en los contribuyentes. 

En segundo lugar, mostrar cuáles son esas prácticas que realizan para mitigar los efectos que producen 

las complejidades del sistema. 

Continuamos con un análisis de la normativa Nacional y Provincial referida a las sanciones por llevar a 

cabo las prácticas. Estas sanciones son dirigidas a los contribuyentes y a los profesionales involucrados. 

La determinación de sanciones y multas permite analizar los impactos económicos que van a sufrir los 

contribuyentes. Para continuar con el análisis económico, incluimos también los efectos que va a sufrir 

el fisco como consecuencia de las modificaciones en los recursos que el Estado prevé recaudar, que se 

verán afectados por estas prácticas. 

Para finalizar realizamos un análisis de casuística judicial reconocida referida, principalmente, al 

mecanismo “más común” de estas prácticas ilegales, que es la emisión de facturas apócrifas y otro caso 

relacionado a los mecanismos utilizados en materia de Seguridad Social. 

 

Para cumplir con la hipótesis definida, la cual establecimos como: “En el afán de obtener una mayor 

rentabilidad y a su vez, alivianar la carga tributaria, los contribuyentes recurren a la aplicación 

de prácticas ilegales, sin considerar el posible impacto económico que podrían sufrir ante 

inspecciones o requerimientos de los órganos de recaudación” y con los objetivos planteados, 

realizamos una investigación de tipo descriptiva bajo un enfoque cualitativo. La elección del tipo de 

investigación está dada por el tipo de información disponible para la investigación, la cual se centra en 

textos de libros, artículos científicos y fundamentalmente leyes. No es una investigación que se centre 
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en obtener datos numéricos, sino de proporcionar información a los usuarios (en este caso contribuyentes 

y profesionales) que les sea útil al momento de tomar decisiones. 

 

Con el presente trabajo buscamos crear una herramienta que sea útil para los estudiantes, contribuyentes, 

profesionales y para el público en general. Queremos contribuir a un mayor conocimiento del Sistema 

Tributario y sus características, y porque no, llegar a los máximos niveles de mando para que de alguna 

manera se comprenda la realidad actual y contribuir a posibles mejoras.  
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CAPÍTULO I – INTRODUCCIÓN AL SISTEMA TRIBUTARIO 

ARGENTINO 

 

A lo largo de nuestra carrera profesional, nos encontramos con el desarrollo de diversas actividades 

económicas, algunas tradicionales mientras que otras más innovadoras, conforme los tiempos que 

actualmente corren.  

  

Sin embargo, frente al desarrollo de cualquier actividad económica, el contribuyente se encuentra frente 

a los diversos impuestos que gravan la actividad desarrollada. Esto implica que los niveles de 

rentabilidad de las actividades disminuyan, mientras que las recaudaciones del Estado se ven o deberían 

verse incrementadas.  

 

Si nos remontamos al artículo 4 de la Constitución Nacional, la cual cita “El gobierno Federal provee a 

los gastos de la Nación con los fondos del Tesoro Nacional formado del producto de Derechos de 

Importación y Exportación; del de la venta o locación de tierras de propiedad nacional, de la renta de 

Correos de las demás contribuciones que equitativa y proporcionalmente a la población imponga 

el Congreso General y de los empréstitos y operaciones de crédito que decrete el mismo Congreso…” 

Podemos ver que ya en la carta Magna se hace mención, no sólo al poder de imperio del Estado en la 

aplicación de contribuciones, sino también se menciona a los tributos que gravan diversos tipos de renta 

que obtienen los contribuyentes. 

 

El Estado, a través de la competencia tributaria que goza, tiene la potestad de determinar los recursos 

con los que va a afrontar los gastos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos, como lo son: salud, 

educación, justicia, seguridad, entre otros, todo ello para lograr el bienestar común de sus habitantes. 

Entre esos recursos, el que conocemos por excelencia, y que el común de la gente utiliza para referirse 

a la generalidad sin hacer la distinción adecuada, es el impuesto, pero existe una clasificación de los 

mismos. 

 

De acuerdo a su naturaleza -clasificación más importante-, los recursos pueden ser: tributarios y no 

tributarios. Dentro de ellos, los recursos tributarios cobran mayor interés, definiendo al tributo como 

“toda prestación patrimonial obligatoria - generalmente pecuniaria- establecida por la ley, a cargo de las 

personas físicas y jurídicas que se encuentren en los supuestos de hecho que la propia ley determine, y 

que vaya dirigida a dar satisfacción a los fines que al Estado y a los restantes entes públicos estén 

encomendados” según Villegas H. 
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A su vez, dentro de los tributos nos encontramos con los mencionados impuestos, las contribuciones y 

tasas, los cuales el autor Nuñez Miñana, H. define: 

 

“Impuestos: recaen sobre cada contribuyente sin tener en cuenta los beneficios individuales recibidos 

de bienes públicos financiados con estos impuestos. Es posible establecer una correlación entre 

contribuyentes y beneficiarios de gastos financiados con dicho impuesto. 

 

Contribución: son todos aquellos tributos recaudados del grupo de contribuyentes que se benefician 

directamente del gasto público. 

 

Tasa: apunta al tipo de obligación tributaria, fijada sobre un contribuyente individual, en oportunidad 

de la prestación de un servicio estatal. Se calcula para retribuir el costo de prestación del servicio, 

distribuido en proporción a los beneficios individuales recibidos.” 

(Nuñez Miñana, H, (2da Edición, 1998) Finanzas Públicas. 

 

El autor Villegas, H. en su libro Curso de Finanzas, Derecho Financiero y Tributario (2001), basándose 

en la propuesta del profesor brasileño Geraldo Altaliba, hace referencia a que, en ésta clasificación, la 

diferencia radica en la vinculación que tienen con el hecho generador. Por ello, considera que tanto las 

tasas como las contribuciones, son tributos vinculados, ya que van a depender de la ocurrencia del hecho 

generador que en éstos casos sería el desempeño de una actuación estatal.  

Por el contrario, el impuesto se considera un tributo no vinculado, ya que el hecho generador está 

totalmente desvinculado a una actuación estatal. Villegas H. (2001). Curso de Finanzas, Derecho 

Financiero y Tributario. Buenos Aires, Argentina: La Ley. 

 

Pese a la variedad de recursos con los que cuenta un Estado, el impuesto -además de ser el más 

reconocido-, es la principal fuente de financiamiento; y a su vez es él mismo Estado, quien, por su poder 

de imperio, podrá establecerlos por ley.  

El mismo autor se refiere al impuesto como "el tributo exigido por el Estado a quienes se hallan en las 

situaciones consideradas por la ley como hechos imponibles, siendo estos hechos imponibles 

ajenos a toda actividad estatal relativa al obligado”. 

Estos hechos imponibles que menciona, son los que las leyes respectivas definen como tales y que 

variarán según las diversas actividades con las que nos encontramos.  

Al decir “...hechos imponibles ajenos a toda actividad estatal relativa al obligado”, el autor hace 

referencia a que el impuesto va a corresponder pura y exclusivamente por el acaecimiento del hecho 

previsto en la norma, el que será una situación relativa al contribuyente, ajeno a una actividad estatal 

como es el caso de las tasas y contribuciones. 
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Una situación muy cuestionable en la actualidad de nuestro país, es la complejidad que el sistema 

tributario posee. Es un problema que va más allá de cuestiones ideológicas o partidarias, 

independientemente del gobierno de turno, esta situación está produciendo una gran falta de crecimiento 

económico, desmotivación al momento de querer invertir y no exclusivamente de inversión con capitales 

extranjeros, sino la misma inversión privada local. 

 

Es un sistema tributario que se caracteriza por su complejidad, ineficiencia y falta de equidad, a lo que 

muchos profesionales denominan “un sistema tributario perverso”.  

Actualmente, la estructura tributaria en Argentina está compuesta por 165 tributos, que abarcan 

impuestos, tasas y contribuciones, por lo que 95 de ellos corresponden a los municipios; encontrándose 

en discusión la implementación de un nuevo impuesto “a la renta inesperada”, el cual se espera que no 

prospere, por considerarse inadmisible su propuesta.     

Esta cantidad desmedida, que hace a un sistema burocrático y complejo, convierte al Estado en socio 

mayoritario de los privados, tal cual lo expresa el Tributarista Cesar Litvin. 

 

Todas estas características, desfasajes y complejidades del sistema tributario, generan en los 

contribuyentes una alta presión tributaria. 

Para entender mejor este concepto de presión tributaria, recurrimos a la definición formal que expresa 

el autor Dino Jarach 

 

“El concepto de presión tributaria surge de la analogía con el mundo físico. Del mismo modo que en 

física se habla de presión, significándose la relación entre fuerza o, particularizando, peso y superficie 

sobre la cual Ia fuerza, o el peso, se ejercita y carga, así en finanzas, partiendo de la concepción de que 

el tributo o el complejo de tributos constituye un peso que gravita sobre las varias economías 

individuales o sobre su conjunto, se habla de presión tributaria (P) para indicar la relación entre la 

suma de los tributos (T) y la riqueza nacional (R). Tal relación puede expresarse con la fórmula:       

                                                          

Jarach D. (1941, 2DO TRIMESTRE). Concepto de presión tributaria y presión financiera. Revista de 

Economía y Estadística, 3, 15-39. 
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Además, aclara que, si bien es un concepto científico y no contiene ninguna norma de conducta, dentro 

de sus funciones, está la de indicar a estudiosos o políticos cual es la situación financiera del país o 

confrontar situaciones de países diversos.  

 

En un enfoque menos conceptual, otros especialistas aportan que “la presión tributaria o presión fiscal 

es un término económico para referirse al porcentaje de los ingresos que los particulares y empresas 

aportan efectivamente al Estado en concepto de tributos en relación al producto bruto interno. De ese 

modo, la presión tributaria de un país es el porcentaje del PBI recaudado por el Estado por impuestos, 

tasas y otros tributos; siendo que los impuestos constituyen la principal fuente de ingresos públicos de 

un Estado”. Ameriso C & Treboux J. (2021). Presión Tributaria Sobre La Actividad Económica 

Nacional-Provincial Argentina. Fiscalidad y Gobiernos locales, 3, 7-8. 

 

Para abordar de una mejor manera el concepto anterior, acudimos a la definición de Producto Bruto 

Interno según el economista Gregory Mankiw que establece que es “el valor de mercado de todos los 

bienes y servicios finales producidos dentro de un país, en un periodo determinado” Mankiw G. (2012). 

Principios de la Economía. Distrito Federal, Mexico: Cengage Learning Editores. 

 

Siguiendo con la línea anterior, resulta importante exponer la situación y efectos reales de esta presión 

tributaria producidos en el país en el último tiempo. Para ello acudimos a un análisis realizado por el 

portal El Economista2, basado en un informe elaborado por la consultora Ecolatina, radicada en el país. 

 

En el mismo, hace referencia a que “en 2021 la presión tributaria se mantuvo “estable” en comparación 

al 2020. Sin embargo, aseguraron que mostró un aumento de 1,3 puntos porcentuales del PBI, producto 

de los incrementos en los impuestos nacionales y provinciales. Para ser exactos, en 2021, la presión 

tributaria de impuestos nacionales correspondió al 24,5% del PBI, nivel similar al del año en el que 

comenzó la pandemia (2020)”. 

 

Respecto a la presión tributaria consolidada, que incluye además de los impuestos nacionales, a los 

provinciales, “representó un 29,5% del PBI en 2021, similar al año anterior”. 

 

La consultora además agrega que “en el año 2020, respecto al año 2019, la presión tributaria mostró 

un aumento de 1,3 puntos porcentuales del PBI. El aumento correspondiente a los impuestos nacionales 

(1,1 puntos porcentuales), se debió principalmente a las modificaciones en la normativa producidas a 

                                                 
2 "Si bien el portal “El Economista” (https://eleconomista.com.ar/)  no es una fuente académico científica, es una 
fuente confiable y de referencia para los/as profesionales de las ciencias económicas". 
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fines de 2019 referidas a: recaudación de retenciones, bienes personales e impuesto PAIS (Por una 

Argentina Inclusiva y Solidaria)”.  

 

En lo referido al futuro, indican que “Hacia adelante hay dificultades para que continúe aumentando. 

Esto se debe a que los recursos del comercio exterior tienden a la baja y también a la paridad de fuerzas 

en el Congreso, que le complicaría al oficialismo votar nuevas subas de impuestos”. 

 

Como es de público conocimiento, y así también afirman los especialistas, el nivel de presión tributaria 

en nuestro país es históricamente elevado, siendo de los primeros en el ranking de América Latina. 

 

Además de lo mencionado anteriormente, hay otros factores que contribuyen a la denominada 

“perversidad” del sistema tributario. Existen situaciones que se suman a la excesiva cantidad de tributos 

y que generan una imposibilidad de cumplimiento por parte del contribuyente. 

El accionar del fisco es muy exigente con los sujetos en lo referido a vencimientos de las obligaciones, 

posteriores generaciones de multas por incumplimientos, intereses desmedidos, suspensiones, clausuras, 

bajas de CUIT y demás acciones, que, dependiendo las circunstancias, suelen ser muy agresivas en 

algunos casos.  

 

Todas estas trabas, la asimetría absoluta en el sistema y la gran inseguridad jurídica que se genera por 

el constante cambio en las normas, parches y adiciones que se realizan sobre la normativa vigente, llevan 

a los contribuyentes, en muchas ocasiones, a tener que cerrar sus negocios y culminar con sus actividades 

por la imposibilidad de cumplir con todo lo exigido. Si no llegan a ese punto, suelen tomar el camino de 

las prácticas ilegales que son el centro de nuestro trabajo, sabiendo que generarían futuras 

consecuencias. 

Otro punto importante de destacar, en relación a los perjuicios que lleva este sistema, es la confusión 

que suele generar la normativa que en ocasiones está redactada por legisladores que no poseen el 

conocimiento necesario del ámbito impositivo para tal fin. 

 

Como mencionamos, los contribuyentes acuden a las prácticas ilegales, con el fin de disminuir la carga 

impositiva que sobre ellos recae. Con esto, nos referimos a las conocidas evasión fiscal y elusión fiscal. 

 

“Evasión: Es toda eliminación o disminución de un monto tributario producidas dentro del ámbito de 

un país, por parte de quienes están obligados a abonarlos y que logran tal resultado mediante conductas 

violatorias de disposiciones legales.”. (Villegas, H. (2001). Curso de Finanzas, Derecho Financiero y 

Tributario. Buenos Aires, Argentina: Ediciones JJCPM/MI., p.377) 
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“Elusión: es toda conducta dolosa del contribuyente que tiene como única finalidad evitar el nacimiento 

de una obligación tributaria, valiéndose para ello de fraude de ley, de abuso de derecho o de cualquier 

otro medio ilícito que no constituya infracción o delito. La elusión tributaria es siempre antijurídica, 

sea que se vulneren principios de derecho (como la buena fe, el abuso del derecho, el fraude de ley, 

etc.) o normas jurídicas que establezcan medidas antielusión”. (Coronado Rivas, N., Paillacar Silva, 

Carlos. (2007) Caracterización de la Elusión Fiscal en el Impuesto a la renta de Chile. Capic Review. 

Volumen (5), 19-32. 

 

Además, Villegas Héctor en su libro Curso de Finanzas, Derecho Financiero y Tributario, menciona 

“La elusión fiscal es siempre fraudulenta y una conducta antijurídica, concibiendo la antijuricidad 

como algo único que tiene como característica común la circunstancia de estar desaprobada por el 

derecho sin distinción de ramas.” (Villegas, H. (2001). Curso de Finanzas, Derecho Financiero y 

Tributario. Buenos Aires, Argentina. Ediciones Depalma, p.388. 

 

La diferencia entre estas conductas radica en que en la evasión se buscan técnicas para evitar o disminuir 

la carga tributaria que le corresponde por existir el hecho imponible, es decir, estando dentro de la 

obligación tributaria. En cambio, en la elusión, se buscan las técnicas que le permitan directamente no 

incurrir en la obligación tributaria. En este último caso, la mencionada inseguridad jurídica que existe 

en nuestro país y la falta de conocimiento de quienes crean la legislación, es algo que incrementa la 

posibilidad de cometer este tipo de ilícito. 

 

Para llegar a cometer estos ilícitos, los contribuyentes acuden a diversos métodos ilegales en la práctica, 

los cuales se abordarán en profundidad en el siguiente capítulo. 

 

A pesar de ser estas prácticas muy conocidas y utilizadas por los contribuyentes, lejos está de que sea 

un actuar correcto. Todas estas maniobras están penadas fuertemente por la ley de forma pecuniaria y 

hasta con cárcel, y son de público conocimiento diversas causas judiciales en la materia, ya cerradas o 

en curso.  

 

Cabe destacar, que para que se puedan lograr estas maniobras, los contribuyentes necesitan de la 

actuación de profesionales expertos en la materia, los cuales sufren graves consecuencias que son 

penadas en materia civil, penal y profesional. Todo ello será abordado en profundidad en los 

subsiguientes capítulos. 
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En lo que respecta a aspectos laborales, nos encontramos con que también se busca a través de prácticas 

ilegales disminuir el costo laboral de contar con empleados en relación de dependencia. Todo ello es 

generado por la gran carga que implica poder cumplir con estas exigencias. 

 

Actualmente, las Contribuciones a la Seguridad Social forman parte de uno de los pilares fundamentales 

de recaudación del sistema tributario, junto al Impuesto a las Ganancias y al Impuesto al Valor 

Agregado.  

 

El costo de contar con personal en relación de dependencia es realmente elevado (%), por lo que, si los 

contribuyentes cumplen con todas las exigencias del fisco y, además, teniendo en consideración la 

situación económica real del país, terminan en la quiebra. Para no llegar a ese punto, optan por recurrir 

a estas prácticas que liberan su carga tributaria, por lo general recurriendo al método de encubrimiento 

del carácter de dependencia de la relación laboral bajo una contratación como prestación de servicios o 

bien mediante una registración laboral defectuosa respecto del tiempo realmente trabajado. 

    

La situación descripta anteriormente genera un incumplimiento ante el fisco, pero, además, produce un 

gran perjuicio al trabajador por no hacer valer realmente sus derechos.   

A modo de conclusión, podemos decir que, considerando la estructura que en general posee un sistema 

tributario, el cual está compuesto por diversos tributos como: impuestos, tasas y contribuciones, algunos 

de ámbito nacional y otros repartidos entre las provincias y municipios, el sistema de nuestro país posee 

algunas características en particular. 

Es una estructura compleja, formada por una cantidad excesiva de tributos y de exigencias, desfasajes e 

inequidad del fisco y de la legislación hacia los contribuyentes, que lo transforman en un “sistema 

perverso”. Esta perversidad recae sobre el contribuyente, generando en ellos una alta presión tributaria, 

que implica que debieran destinar gran parte de sus ingresos al fisco y transformando en pérdidas los 

resultados que espera obtener y a veces llegar hasta su quiebra. 

Para no llegar a ello, los contribuyentes en conjunto con profesionales que aportan necesariamente sus 

conocimientos, suelen optar por el camino de las prácticas ilegales para disminuir esa carga. Recurren a 

técnicas que les permitan evadir los tributos, que implica la disminución o eliminación del monto debido; 

o eludirlos directamente, lo que sería evitar el nacimiento de la obligación. 

Todo ello puede dar los resultados esperados en el momento, pero no se debe perder de vista que todas 

estas maniobras, que se dan tanto en el ámbito impositivo como en el laboral, están penadas fuertemente 

por la ley, tanto para el contribuyente como para el profesional. 
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CAPITULO II – PRÁCTICAS PARA LIBERAR LA CARGA 

TRIBUTARIA 

 

2.1 PRÁCTICAS EN MATERIA TRIBUTARIA 

 

En lo que respecta a materia tributaria, podemos mencionar como prácticas más comunes las siguientes: 

alteración de registros de compras y ventas; ventas sin facturar; facturas apócrifas y duplicación de 

comprobantes.  

 

Para poder ahondar mejor en lo que implica cada una de ellas, partiremos de las siguientes definiciones:  

 Manipulación de Registros: al hablar de registros, hacemos referencia a los registros de compras 

y ventas, conocidos también como “Libro IVA Compras y Libro IVA Ventas”. En todos estos 

registros podemos encontrar las facturas de compras y ventas, los cuales podrían haber sufrido 

modificaciones, tanto en los créditos computables para el Impuesto al Valor Agregado como en 

los débitos originados en las ventas.  

 Por otro lado, y en concordancia a la adulteración de registros, podemos tomar como ejemplo 

el uso de facturas apócrifas para contar con un mayor gasto deducible en el Impuesto a las 

Ganancias o bien contar con mayor crédito para disminuir el importe de la Declaración Jurada 

mensual de IVA. El contador Bugner, José María en su artículo para Diario Rio Negro Online 

(2009), las define como: “Aquella que es emitida por un sujeto que no tiene capacidad operativa 

para realizar la prestación o venta facturada y que es incumplidor contumaz de sus 

obligaciones fiscales como aquella que si bien es emitida por sujetos con capacidad operativa 

y aceptable cumplimiento fiscal no responden a operaciones reales”   

 Otra de las prácticas empleadas para la declaración en menos de ventas, es la omisión de facturar 

las mismas. Con esta práctica son muchos los contribuyentes que buscan aparentar la generación 

de ingresos, lo que implica un perjuicio para el fisco provincial por la baja generada en las 

recaudaciones de Ingresos Brutos mientras que, para el fisco nacional, le ocasiona un perjuicio 

en dos impuestos principalmente, IVA y Ganancias. Es menester destacar que los impuestos 

anteriormente mencionados son los que gravan una gran cantidad de actividades, pero no son 

los únicos. De acuerdo al tipo de actividad que se ejerza, pueden existir otros tributos que se 

deban ingresar, tales como Impuestos Internos, si la actividad económica queda encuadrada en 

alguno de los regímenes impositivos vigentes.  

No debemos dejar de mencionar el caso de las exportaciones que las mismas se encuentran 

exentas en el Impuesto a los Ingresos Brutos en la provincia de Mendoza, de acuerdo al Artículo 
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1893 del Código Fiscal de la Provincia de Mendoza, previo cumplimiento de los requisitos de la 

normativa vigente; mientras que, para el caso del Impuesto al Valor Agregado, se encuentran 

exentas conforme el artículo 7 de la Ley de IVA 23.349.4 

 Como última práctica ilegal a ser investigada y desarrollada en el presente trabajo, encontramos 

a la duplicidad de comprobantes, con la misma finalidad que la descripta anteriormente para las 

facturas apócrifas.  Un caso que podría darse en la actualidad es la declaración en el Portal IVA 

Digital de una Factura A con un determinado importe y además cargar la misma factura, en el 

mismo periodo o en uno diferente, pero consignando como tipo de comprobante “Ticket Factura 

A”. Frente a esta situación nos encontramos con comprobantes gemelos, los cuales dan lugar a 

cometer ilícitos tributarios. 

 

Considerando las diversas prácticas en materia tributarias mencionadas, el presente capítulo tendrá un 

mayor enfoque en el empleo de facturas apócrifas y el perjuicio que las mismas le ocasiona al fisco y 

por ende a la población en general.  

  

Uno de los grandes desafíos que afronta la AFIP, es la lucha contra las facturas apócrifas. Las mismas 

se han convertido en el mayor elemento perseguido por el organismo, a efectos de realizar 

fiscalizaciones y denuncias penales. 

Los adquirentes de las mismas, suelen utilizarlas para influir sobre la Base Imponible de determinados 

tributos, como puede ser: la obtención de un Crédito Fiscal, en relación con el IVA; o un gasto 

computable, en relación con el Impuesto a las Ganancias, que los mismos no se corresponderían con la 

realidad, ya que la operatoria en sí, jamás acaeció. 

Esta operatoria no es nueva, sino que en la década del 70 ya había iniciado dicha práctica cuando aún la 

tecnología no se encontraba presente en gran medida en nuestra profesión como lo es hoy. 

El crecimiento en la utilización de facturas apócrifas en el país, considerada una práctica fraudulenta 

que lesiona los intereses de la Hacienda Pública, llevó a los legisladores a incluir en el Régimen Penal 

Tributario, con el grado de agravante, la evasión fiscal generada por la utilización de facturas o 

documentos equivalentes ideológica o materialmente falsos. La relevancia de esto en los últimos años, 

está dada a conocer por las numerosas causas judiciales iniciadas en la materia, tema a desarrollarse en 

el capítulo 5. 

 

Una de las formas de llevar a cabo operaciones que involucren facturas apócrifas es a través de lo que 

se conoce como “Usinas”. Estos sujetos, generalmente constituyen sociedades comerciales en los 

papeles, pero que no poseen ninguna existencia material verídica dedicándose a la venta de facturas 

                                                 
3 Ley N° 4.362, sancionada el 18/11/1993, B.O N°28.061  
4 Ley N° 23.349, sancionada el 07/08/1986, B.O N° 25.978 
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apócrifas, las cuales falsifican o emiten facturas falsas a cambio de un porcentaje del monto de las 

mismas.  

 

El formato de la Usina no es el único medio para realizar estas operaciones. Las mismas pueden ser 

emitidas por una empresa con actividad y clientes verídicos, pero que emiten comprobantes en exceso 

del valor real de las operaciones o que emiten comprobantes pequeños solo a los efectos apócrifos. 

Tienen los mismos fines que las Usinas, pero al ser el marco de acción más acotado, su detección y 

control por parte del fisco, resulta ser más dificultoso. Otra metodología que podría presentarse es la 

facturación por parte de pequeños contribuyentes incluidos en el Régimen Simplificado quienes 

ofrezcan facturas a efectos de generar mayores gastos a responsables inscriptos o bien, una persona 

jurídica que deba tributar ganancias. (Hacemos la aclaración de personas jurídicas que deban tributar 

ganancias, ya que de acuerdo al tipo de personalidad jurídica podría encontrarse exento en Impuesto a 

las Ganancias como lo es el caso de las fundaciones). Dicho comprobante debería estar relacionado con 

la fuente generadora de ingresos, a efectos de poder deducirlos al momento de presentar la declaración 

jurada anual. Frente a esta situación, no hacemos referencia al impuesto al valor agregado, ya que los 

contribuyentes monotributistas no pagan IVA y por lo tanto quien les realiza una compra, no puede 

tomarlo como crédito fiscal. 

 

La normativa vigente en nuestro país hace mención al empleo de facturas o comprobantes apócrifos y 

las sanciones aplicables por la utilización de los mismos. El inciso d) del Art. 2 de la ley penal tributaria 

al hablar sobre la falsedad de las facturas o documentos equivalentes establece que estos deben ser 

ideológica o materialmente falsos. La falsedad ideológica consiste en insertar o hacer insertar en un 

instrumento declaraciones falsas referidas a un hecho que el documento deba probar, más allá de la 

formalidad de los mismos, se ocultan operaciones inexistentes. En el documento ideológicamente 

falsificado hay una forma auténtica y un contenido falso. Por otra parte, la falsedad material consiste en 

hacer en todo o en parte un documento falso o adulterar uno verdadero de manera que induzca a error 

sobre su autenticidad. “La falsedad material se refiere esencialmente a la autenticidad del documento, 

es decir a la condición de emanado de su autor o, si se quiere, de quien aparece como tal”. (Fontán 

Balestra, C., Derecho Penal Parte Especial, LexisNexis, p. 976) 

 

Así mismo, el artículo mencionado anteriormente, hace referencia a la utilización de “documentos 

equivalentes”, los cuales no se encuentran definidos por la norma. Considerando esta situación, es 

necesario recurrir a fuentes inferiores a la ley para interpretar cuáles son los instrumentos alcanzados 

por ella. Por su parte, el artículo número 9 de la Resolución General de AFIP 14155, establece que “Será 

considerado como documento equivalente de acuerdo con los usos y costumbres, haga las veces o 

                                                 
5 Resolución General N° 1415, sancionada el 07/01/2003, B.O N° 30.246 
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sustituya el empleo de la factura o remito, siempre que individualice correctamente la operación, 

cumpla con los requisitos establecidos, para cada caso, en este título y se utilice habitualmente en la 

actividad del sujeto emisor”. Se encuentran incluidos en este artículo, entre otros, los siguientes: 

certificados de obra; cuentas de venta y líquido producto, comprobante y liquidaciones que se emitan 

de acuerdo con lo previsto en el Anexo I, Apartado 2 “A” inciso f) —venta de productos primarios 

derivados de la actividad agropecuaria, caza, silvicultura y pesca—; Certificaciones Primarias de 

Depósito de Granos”, “Liquidaciones Primarias de Granos” y “Liquidaciones Secundarias de 

Granos”, utilizados en las operaciones de depósito, compraventa o consignación de granos no 

destinados a la siembra —cereales y oleaginosos— y legumbres secas —porotos, arvejas y lentejas—; 

Carta de porte y los comprobantes que se utilicen en cumplimiento de normas nacionales, provinciales 

y municipales que reglamentan el traslado y entrega de bienes; Guía aérea, carta de porte, etc., siempre 

que su uso obligatorio tenga origen en convenios internacionales o en normas nacionales. 

 

En conclusión, para que un instrumento quede alcanzado por la norma, debe ser susceptible de generar 

un impacto tributario, o sea que tenga la aptitud de disminuir la liquidación de algún impuesto, 

facilitando de esta forma la evasión tributaria. 

 

Para el cierre del tema desarrollado en el presente capítulo, consideramos que los objetivos de los 

contribuyentes en el empleo de comprobantes apócrifos son: 

 En el Impuesto al Valor Agregado (IVA): Cuando un contribuyente registra facturas apócrifas 

abulta ficticiamente sus créditos fiscales, disminuyendo la carga tributaria respecto del impuesto 

que le correspondería ingresar. 

 En el Impuesto a las Ganancias: Al establecer que la Ganancia Neta resulta de deducir de la 

Ganancia Bruta, los gastos necesarios para obtener, mantener y conservar la fuente, mientras 

más abultados sean los gastos, menor será la Ganancia Neta. 

 Impuesto a las Salidas No Documentadas: El artículo 40 de la ley del Impuesto a las Ganancias, 

grava las erogaciones o salidas de dinero carentes de documentación o respaldadas por 

documentación falsa. No se admite la deducción del gasto en el Balance impositivo y está sujeta 

a la tasa máxima del impuesto, considerándose dicho pago como definitivo. Se utilizan facturas 

apócrifas para cubrir erogaciones carentes de documentación respaldatoria. 

 

Los sujetos pasivos de los diversos impuestos recurren al uso de facturas apócrifas, para cumplir con su 

objetivo de alivianar la carga tributaria, pese a tener conocimiento que el mismo implica la comisión de 

un ilícito tributario, cuyas penas y sanciones se encuentran contempladas en el Régimen Penal 
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Tributario, Ley de Impuesto a las Ganancias6, Ley de Procedimiento Fiscal y Administrativo7, entre 

otras, tema que se desarrollará con profundidad en el siguiente capítulo. 

 

2.2 PRÁCTICAS EN MATERIA LABORAL 

 

Como se mencionó en el capítulo I, en materia laboral nos encontramos con que, en diversos rubros y 

actividades, los empleadores aplican técnicas ilegales con fines de ingresar menos cargas sociales que 

las que debieran, por contar con personal en relación de dependencia.  

 

Mensualmente, un empleador debe pagar a sus empleados, no solamente el sueldo conforme las escalas 

vigentes de los Convenios Colectivos de Trabajo más todos los adicionales según actividad, puesto y 

tiempo que lleva trabajando; sino que además debe pagar los conceptos incluidos en el Formulario 931.  

 

De acuerdo a la Ley 24.557 8– Ley de Riesgos del Trabajo, quienes contraten empleados en relación de 

dependencia, están obligados a contratar una Aseguradora de Riesgos de Trabajo – A.R.T o bien, pueden 

optar por autoasegurarse siempre que cumpla con el Artículo 3 inciso 2, el cual menciona “Los 

empleadores podrán autoasegurar los riesgos del trabajo definidos en esta ley, siempre y cuando 

acrediten con la periodicidad que fije la reglamentación; 

a) Solvencia económico-financiera para afrontar las prestaciones de ésta ley; y b) Garanticen 

los servicios necesarios para otorgar las prestaciones de asistencia médica y las demás previstas 

en el artículo 20 de la presente ley.” 

En función a lo mencionado, se adiciona el concepto de A.R.T que deben pagar los empleadores por los 

trabajadores en relación de dependencia, aumentando así los costos del negocio y, por ende, 

disminuyendo la rentabilidad del mismo. 

 

Como último concepto de la declaración mensual de trabajadores en relación de dependencia, nos 

encontramos con el Seguro Colectivo de Vida Obligatorio o bien como puede encontrarse, S.C.V.O de 

acuerdo a sus siglas. La falta de contratación del seguro deriva en infracción por parte del empleador, 

quien deberá abonar el beneficio en caso de muerte del empleado en relación de dependencia. El 

mencionado seguro, no cubre los riesgos relacionados con invalidez total, absoluta, permanente e 

irreversible, sino que solo cubre los riesgos por muerte del empleado. 

 

                                                 
6 Ley N° 27.430, sancionada el 27/12/2017, B.O N°33.781  

7 Ley N° 11.683 sancionada el 30/12/1.932, B.O N°11.586  

8 Ley 24.557, sancionada el 13/09/1995, B.O N°28.242 



 

19 
 

En atención a lo descrito anteriormente, sólo en conceptos relacionados con los sueldos, toda persona, 

sea humana o jurídica, debe contar con un importe considerable para poder cumplir con sus obligaciones 

laborales. Considerando la crisis económica actual, causada entre otros factores por el Covid - 19, la 

cual ha afectado los niveles de facturación; se producen moras en el pago de los conceptos mencionados, 

y la búsqueda de alternativas ilícitas que permitan alivianar los costos a los que se enfrentan por haber 

celebrado contratos de trabajo en sus empresas o negocios. 

 

Para poder comprender mejor, debemos definir los conceptos de Contrato de Trabajo y Relación 

Laboral, para lo cual nos remontamos a la Ley 20.744 9– Ley de Contrato de Contrato de Trabajo, la 

cual en su artículo 21 define: “Habrá contrato de trabajo, cualquiera sea su forma o denominación, 

siempre que una persona física se obligue a realizar actos, ejecutar obras o prestar servicios en favor 

de la otra y bajo la dependencia de ésta, durante un período determinado o indeterminado de tiempo, 

mediante el pago de una remuneración. Sus cláusulas, en cuanto a la forma y condiciones de la 

prestación, quedan sometidas a las disposiciones de orden público, los estatutos, las convenciones 

colectivas o los laudos con fuerza de tales y los usos y costumbres.”; mientras que en  el artículo 22, 

define a la relación laboral de la siguiente forma: “Habrá relación de trabajo cuando una persona 

realice actos, ejecute obras o preste servicio en favor de otra, bajo la dependencia de ésta en forma 

voluntaria y mediante el pago de una remuneración, cualquiera sea el acto que le dé origen.” 

 

A partir de la definición del artículo 21, podemos ver en el ejercicio profesional que nos encontramos 

con muchas de estas situaciones, donde presumiendo la existencia de un contrato de trabajo, el mismo 

no existe, sino que han celebrado “contratos de prestación de servicios”, respecto de los cuales muchas 

veces no se han formalizado por escrito y la persona contratada se encuentra inscripta en el régimen de 

pequeños contribuyentes y no como empleado en relación de dependencia.  

 

En diferentes empresas, sin tomar en consideración el tamaño de las mismas, podemos encontrarnos con 

que hay personas que realizan trabajos bajo la subordinación del empleador, cumplimentando horarios, 

con un lugar de trabajo determinado, mediante el pago de una remuneración, disfrazada de retribución 

por los servicios brindados.  

 

Frente a esta situación, vemos que existe un encubrimiento de relaciones laborales, ya que de esta forma 

se abona solamente la remuneración convenida sin considerar importes adicionales de acuerdo al 

convenio colectivo aplicable, como así también, la omisión del ingreso de cargas sociales, por lo que el 

costo de los empleadores se ve disminuido.  

 

                                                 
9 Ley N° 20.744 sancionada el 05/09/1974, B.O N° 23.003 
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Considerando las características bajo las cuales se prestan servicios, no hay dudas de que existe una 

relación de dependencia y no un contrato de prestación de servicios. Sin embargo, en diversas ocasiones, 

no se realizan denuncias ante la Subsecretaria de Trabajo a fines de que el empleador registre la relación 

laboral, ya que, ante la falta de empleo, son muchas las personas que deciden continuar trabajando así, 

pese a que en un futuro se podrán ver perjudicadas al momento de realizar sus trámites jubilatorios por 

la falta de aportes a la seguridad social. Esta situación podría verse revertida si el empleado ha realizado 

por su cuenta las inscripciones a los regímenes de monotributo o bien de autónomos, para aportar a su 

futura jubilación, situaciones que van más allá del objeto de investigación del presente trabajo.  

 

Sin embargo, en un futuro el empleado así contratado, podría denunciar a su empleador por la falta de 

registración de la relación laboral, situación que quedaría encuadrada en el artículo 8 de la Ley 24.013 
10– Ley de empleo, la cual describe “El empleador que no registre una relación laboral abonará al 

trabajador afectado una indemnización equivalente a una cuarta parte de las remuneraciones 

devengadas desde el comienzo de la vinculación, computadas a valores reajustados de acuerdo a la 

normativa vigente. En ningún caso, está indemnización podrá ser inferior a tres veces el importe 

mensual del salario que resulte de la aplicación del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo”. 

 

Es decir, a efectos financieros, cualquier empleador que tenga a sus trabajadores sin registrar, deberá 

considerar que por cada año que su empleado o empleados le presten servicios y cuya relación laboral 

no se haya registrado, además de las remuneraciones devengadas por año, deberá considerar la 

posibilidad de que ese monto se vea incrementado un 25% por la indemnización que podría ser intimada 

por el trabajador. Por lo tanto, si luego de un año de trabajo un empleado denuncia a su empleador por 

no haber registrado su relación laboral conforme la normativa vigente, el costo de remuneraciones se 

incrementará; considerando que en caso que el empleador regularice esta situación deberá realizar una 

rectificación de todas las declaraciones mensuales del 931, por lo que el costo no solo será del 25% sino 

que deberá abonar los conceptos de Seguridad Social, Obra Social, ART  y S.C.V.O,  mencionados 

anteriormente con más los intereses pertinentes.   

 

Sin embargo, el encubrimiento de relaciones laborales, donde los empleados se encuentran bajo el 

régimen de la Ley 26.565 – Ley de Monotributo, no es la única práctica ilegal empleada para disminuir 

los costos por tener empleados en relación de dependencia, sino que además se recurre a la registración 

cuyos datos no son verídicos en su totalidad como así también la omisión de registrar empleados. 

Respecto a datos no verídicos podríamos encontrar: fechas de ingresos posterior a la real, remuneración 

                                                 
10 Ley N° 24.013, sancionada el 13/11/1991, B.O N° 06/12/1991 
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menor a la percibida y tiempo de la jornada laboral, sobre el cual podemos ver con frecuencia en nuestra 

práctica profesional. 

 

Otro de los motivos, por los cuales las personas que han celebrado contratos de trabajo recurren a 

registraciones defectuosas, es que los conceptos de Jubilación y PAMI son términos porcentuales 

calculados sobre las remuneraciones brutas. por lo tanto, si la remuneración bruta es por media jornada, 

los conceptos mencionados anteriormente, disminuirán, arrojando un menor importe a ingresar.  

 

En lo que respecta a la obra social, de acuerdo a la Ley 23.660 – Obras Sociales, 11en su artículo 16 se 

definen los términos porcentuales de Aportes y Contribuciones a la obra social a ingresar por cada 

empleado. Por su parte en su artículo 18, la ley establece que los importes a ingresar por empleados en 

relación de dependencia que presten servicios por media jornada, deberán ser los mismos que para los 

casos de jornada completa; lo que implica que el costo laboral será igual independientemente del tiempo 

trabajado. 

 

Para finalizar el tema de prácticas ilegales en materia laboral, concluimos que “El incumplimiento de 

las obligaciones del empleador respecto de la registración laboral, es un acto evasivo de los deberes 

legales de dichos sujetos en busca de beneficios económicos o reducción de costos que no contempla la 

generación de pasivos contingentes de esas acciones”. Krause L. (2018). La Evasión Laboral como 

Pasivo Contingente y su Impacto en los Resultados de las Empresas. Córdoba, Argentina: Universidad 

Siglo XXI 

 

Como conclusión final, podemos ver que en Argentina se llevan a cabo distintos tipos de prácticas con 

la intención de liberar carga tributaria. Desde el punto de vista laboral, lo podemos ver en cabeza del 

empleador a través del encubrimiento de relaciones laborales. Uno de los casos se daría cuando se le 

solicita al empleado que se registre como Monotributista con la intención de ocultar la relación laboral 

en una prestación de servicios, como también la omisión del ingreso de cargas sociales con el fin de 

disminuir el costo de los empleadores.  

Desde el punto de vista tributario, la intención de liberar carga tributaria la podemos ver en cabeza del 

contribuyente en donde una de las prácticas más usuales es el empleo de facturas apócrifas, utilizadas 

con el fin de influir en las bases imponibles.  

Es importante destacar que dichas prácticas son perseguidas por los organismos de contralor con la 

intención de realizar fiscalizaciones y denuncias, por lo que es necesario tener en cuenta las multas y 

sanciones que se encuentran previstas en distintas leyes. 

                                                 
11 Ley N° 23.660 sancionada el 29/12/1988, B.O N°28.057 
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CAPITULO III - LEYES Y NORMATIVA VIGENTE 

Tanto a nivel nacional como provincial, podemos encontrar diversas leyes que se encargan de aplicar 

sanciones a quienes lleven a cabo prácticas para liberar la carga de sus impuestos. 

Es importante destacar, que, de acuerdo al rol de las personas involucradas, se aplican normas 

particulares. Esto se debe, a que, por ejemplo, en situaciones donde se necesite la intervención de un 

profesional como un Contador Público Nacional, el código de ética será elemental para aplicar las 

correspondientes sanciones. Mientras que en los casos de que se trate de contribuyentes en su rol de 

tales, serán sancionados con las leyes en materia impositiva o previsional vigentes, de acuerdo al tipo 

de práctica ilegal aplicada. 

Para finalizar y no menos importante, el hecho de que exista la aplicación del código de ética o bien de 

otro tipo de normativa específica, no implica que sea la única ley a aplicar; ya que las normas no son 

excluyentes entre sí. 

3.1 Normativa Nacional 

       3.1.1      Normativa Tributaria  

Para poder adentrarnos al tratamiento de la normativa vigente, podemos remontarnos a la Ley de 

Procedimiento Fiscal Administrativo. 

En los primeros artículos, la norma antes mencionada hace referencia a situaciones en las cuales un 

contribuyente responde tanto por sus propias deudas, como por deudas ajenas, cuando así corresponda. 

Para dar comienzo al análisis de la normativa vigente, iniciaremos con el artículo 5 de la Ley 11.683, 

donde encontraremos todas aquellas situaciones en las cuales un sujeto es responsable por deuda propia. 

Para que una deuda tenga el carácter de propia, debe verificarse la existencia del hecho imponible a un 

determinado sujeto, conforme la ley que regule el tributo en cuestión. Siguiendo con los lineamientos 

de quienes pueden ser deudores por cuenta propia, nos vamos a encontrar que los mismos pueden ser 

Personas Humanas, que actúen en nombre propio o aquellos contribuyentes que sean representados por 

otra persona, por un mandato específico otorgado o porque así lo requiera la operación en cuestión; 

Personas Jurídicas sean las mismas de carácter público o privado o las sucesiones indivisas. 
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Sin embargo, no es el único camino que existe para ser responsable de una deuda, sino que de acuerdo 

al artículo 6 de la mencionada norma, encontramos de forma taxativa todas aquellas situaciones donde 

una persona es responsable por deuda ajena. 

Al sólo efecto enunciativo, mencionaremos los supuestos en los cuales se es responsable por deuda 

ajena: 

1.        “El cónyuge: frente a las rentas que perciba y además disponga de las mismas. Frente a 

esta situación deben darse en forma concurrente. 

2.        Padres tutores y curadores de menores o personas incapaces o con capacidad restringida. 

3.        Síndicos y liquidadores de quiebras o concursos. 

4.        Directores, gerentes y administradores de Personas Jurídicas 

5.        Administradores de patrimonios o bienes, que puedan determinar en forma íntegra la 

materia imponible. 

6.        Agentes de retención y percepción de tributos.” 

Todos los aquí mencionados responsables por deuda ajena deben cumplir con las obligaciones tributarias 

que surjan de los bienes o patrimonios que deban administrar. 

Traemos a colación quienes son responsables de deudas de origen tributaria ya que, por analogía, en el 

caso de que el responsable de algún tributo, cometa ilícitos tributarios para liberarse de los mismos, será 

responsable, en nombre propio o por los bienes de terceros bajo su administración. 

Además y no menos importante, la ley 11.683 habla sobre la responsabilidad en forma personal y 

solidaria con los deudores de un tributo y en relación con el eje principal del presente trabajo de 

investigación, tenemos el siguiente caso de responsabilidad: “Los contribuyentes que por sus compras 

o locaciones reciban facturas o documentos equivalentes, apócrifos o no autorizados, cuando estuvieren 

obligados a constatar su adecuación, conforme las disposiciones del artículo sin número incorporado 

a continuación del artículo 33 de esta ley”. 

En relación con lo mencionado en el párrafo precedente, podemos remitirnos a la Ley de Impuesto a las 

ganancias, la cual en su artículo 37 menciona las sanciones para las salidas no documentadas. 

Cuando la normativa habla de salidas no documentadas, hace referencia a todas aquellas erogaciones 

que han sido tomadas como deducción del balance impositivo pero que no puede demostrarse bajo 

ningún medio su relación con la obtención, conservación y/o mantención de las rentas gravadas. 
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En aquellos en los casos en los que se demuestre la existencia de una salida no documentada, se deberá 

abonar un treinta y cinco por ciento del importe de la salida, siendo además que no podrá deducirse del 

balance impositivo. 

La ley de Impuesto a las Ganancias, menciona también el tratamiento que debe darse en el caso de 

existan salidas no documentadas vinculadas con ganancias de fuente extranjera. En aquellos casos en 

los que se determine que existen salidas cuya deducción no puede tomarse en el balance impositivo por 

falta de respaldo documental o bien por ser insuficiente el mismo y fueron realizadas para la obtención 

de rentas en moneda extranjera, deberá seguirse el tratamiento dispuesto en el artículo 37 de la 

mencionada norma, con la única diferencia que no deberá ingresarse el tributo del treinta y cinco por 

ciento; sino que sólo no se admitirá su deducción impositiva. 

3.1.1.1 Multa y Sanciones Ley N° 11.683 de Procedimiento Fiscal y Administrativo 

a.   Artículo 40: Clausura 

Dentro de la ley sobre la cual trata el presente apartado, nos encontramos con todo un capítulo de multas 

y sanciones por diversas actuaciones de los contribuyentes. 

En lo que respecta a nuestro interés, en el artículo 40, encontramos tres situaciones relacionadas con 

nuestra investigación. Las situaciones a describir son motivo de clausura del local comercial de dos a 

seis días. 

El primer inciso, hace referencia a todas aquellas situaciones en las cuales un contribuyente que realice 

la comercialización de bienes o prestación de servicios, omita la emisión de facturas o comprobantes 

similares que respalden la operación realizada. Esta situación es muy común, independientemente del 

tipo y tamaño del local comercial. No sólo es obligación del vendedor o prestador emitir una factura, 

sino que el comprador o locatario tiene el derecho de recibir la misma. 

La no emisión de comprobantes que respalden operaciones de ventas es una de las prácticas más 

habituales en la vida cotidiana que tiene como finalidad la evasión de impuestos; ya que, al no existir 

registro documental de la operación, el contribuyente no tiene, en principio, la consumación de un hecho 

imponible por el cual deba tributar. 

En el inciso E del mencionado artículo, menciona que es motivo de clausura, la no conservación de 

comprobantes que respalden la adquisición de bienes o servicios destinados al desarrollo de la actividad 

económica. Este inciso nos interesa porque dentro de los balances impositivos o bien de las diversas 

declaraciones juradas, se imputan gastos o bienes como deducción de las rentas gravadas, respecto de 

los cuales deben haber existido y ser reales para no caer dentro de delitos de evasión tributaria. 
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Además, es también causal de la misma sanción, cuando existan al menos 10 empleados en relación de 

dependencia y al menos el 50% no se encuentre debidamente registrado conforme las normas de 

registración laboral. La no registración de empleados y la sanción de clausura no es la única dentro del 

artículo. Ya que aquellos empleadores que no tengan a sus empleados registrados conforme lo determina 

la ley, serán sancionados con una multa económica que se graduará entre tres mil y cien mil pesos. 

La omisión de registración de empleados o bien, la registración en forma deficiente de los mismos es 

otra de las prácticas más cotidianas que podemos encontrar en el ejercicio de nuestra profesión. Como 

ya ha sido mencionado a lo largo del presente trabajo de investigación, los costos laborales representan 

una de las mayores cargas que tiene un contribuyente, por lo que, para poder liberarse en forma parcial 

de las mismas, optan por realizar estos ilícitos. Frente a las registraciones laborales deficientes, no se 

suele tomar conciencia del impacto económico. 

Para cerrar con las multas del mencionado artículo, podrá sancionarse con la suspensión del uso de 

matrículas o licencias necesarias para determinadas actividades cuando las mismas fuesen otorgadas por 

el Poder Ejecutivo de la Nación. 

b.   Artículo 45: Omisión de Impuestos 

Aquellos contribuyentes que omitan la presentación de Declaraciones Juradas o bien sean inexactas las 

presentadas; quienes debiendo actuar como agentes de retención de tributos omitieran hacerlo o quienes 

omitan ingresar sus pagos a cuenta, serán sancionados con una multa del 100% del gravamen dejado de 

pagar o de retener. Una multa del 100% se refiere a que el contribuyente no sólo debe ingresar el 

impuesto determinado – sea en forma autodeterminativa o mediante determinación de oficio -, sino que 

además deberá ingresar un monto igual en concepto de multa. 

Este importe de la sanción, podrá duplicarse cuando las operaciones se vinculen con sujetos residentes 

o sociedades del exterior. 

En todos aquellos casos en los cuales el contribuyente fuese reincidente, es decir, comita la misma 

sanción dentro de los dos años del primer delito, el importe de la multa se incrementará no a un 100% 

sino que a un 200% o 300% según sea el caso. 

c.   Artículo 46: Defraudación. Sanciones 

Todo contribuyente que se vea beneficiado con el uso indebido de quebrantos, reintegros o cualquier 

tipo de beneficio fiscal, será reprimido con una multa graduable de dos a seis veces el monto indebido. 
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En lo que respecta a las aplicaciones de sanciones por defraudación, la ley determina de forma taxativa 

las situaciones en las cuales se presentan indicios de declaraciones engañosas o bien ocultaciones 

maliciosas. 

En base las diversas situaciones mencionadas en el artículo, nos interesan dos puntos: 

 Inciso c: en aquellos en los cuales el fisco, mediante inspección determinará que las declaraciones juradas 

o bien los documentos de respaldo fuesen inexactos y presentaren disconformidades con las normativas 

legales aplicables. 

 Inciso e: cuando se declaren estructuras jurídicas inadecuadas o impropias a las prácticas del comercio. 

En lo que respecta al inciso e, tenemos una gran relación con las sociedades ficticias mencionadas y 

desarrolladas en el capítulo V. 

d.   Artículo 48: Multa para agentes de retención o percepción. 

Aquellos contribuyentes, que de acuerdo al tipo de actividad desarrollada o bien, conforme a la 

normativa vigente, deban actuar como agentes de retención o percepción de diversos tributos y habiendo 

retenido o percibido los mismos, no los ingresen en los plazos previstos, serán también sancionados. La 

multa a la cual deberán hacerle frente será por un monto que se determinará de dos a seis veces los 

importes retenidos/percibidos no ingresados. 

Respecto de los artículos 40 y 48 tenemos la diferencia que, en el primero, el contribuyente, estando 

obligado a actuar como agente, omitió hacerlo; mientras que, en el segundo supuesto, habiendo actuado 

como tal, no ingresó al fisco los importes correspondientes. 

Si bien ambos supuestos son penados como multa, el hecho de actuar como agente, entregar las 

constancias pertinentes a los sujetos retenidos y/o percibidos y no ingresarlos al fisco, resulta ser más 

grave porque se está perjudicando a otro contribuyente, quien sobre esas retenciones o percepciones 

tiene un derecho y las mismas debieran ser computadas en las declaraciones juradas pertinentes.    

  

3.1.2      Ley N° 24.013 - Ley Nacional de Empleo 

La ley de empleo sancionada hace más de veinte años tiene diversos objetivos, descriptos en el artículo 

número 2. Sin embargo, el de mayor relevancia para nuestra investigación lo encontramos en el inciso j 

el cual cita “Promover la regularización de las relaciones laborales, desalentando las prácticas 

evasoras”. 
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En función a este objetivo nos centraremos en el desarrollo de sanciones que puede sufrir un empleador 

en aquellos casos en que, con el objetivo de liberar cargas sociales, haya optado por llevar adelante 

registraciones defectuosas de sus relaciones laborales. 

Para lograr comprender mejor el término “relaciones defectuosas”, podemos definir los siguientes 

conceptos: 

1.      De acuerdo a la ley de contrato de trabajo, constituye trabajo toda aquella actividad 

lícita que se preste en favor de quien tiene facultad de dirigirla, mediante remuneración. 

En función a ello, deriva que la relación laboral se encuentra configurada por dos 

partes, el empleador siendo la persona que contrata y el empleado, actuando bajo 

subordinación del empleador y obteniendo una retribución a cambio de sus servicios; 

relación que debe estar registrada conforme la legislación vigente. 

2.      De la última mención del párrafo precedente, encontramos que el empleador se 

encuentra obligado a cumplir con las leyes, caso contrario infringirá las mismas, siendo 

pasible de multas y sanciones. 

De acuerdo a lo que establece la ley 24.013 y siguiendo con los lineamientos de la posibilidad de que 

un empleador sea sancionado por no registrar las relaciones laborales conforme lo determina la 

legislación laboral pertinente, podemos hacer mención a las siguientes situaciones. 

De acuerdo al artículo 8 de la mencionada ley, cuando un empleador no registre a sus empleados, deberá 

abonarles una indemnización que equivale al 25% de las remuneraciones devengadas desde el momento 

en que se inició la relación laboral. La indemnización descripta precedentemente no es la única, ya que 

en el caso de que un empleado haya sido registrado, pero con una fecha laboral posterior a la real, tiene 

derecho a una indemnización equivalente al 25% de las remuneraciones devengadas entre la fecha real 

de ingreso y la fecha que consta en los registros laborales. 

Como última sanción al empleador, en aquellos casos en los cuales se efectúe el registro de una 

remuneración menor a la realmente percibida por el empleado, el empleador deberá abonar una 

indemnización igual a la cuarta parte de las remuneraciones devengadas y no registradas. 

En los tres casos mencionados, la ley establece que las indemnizaciones deberán ser reajustadas. Sin 

embargo, este reajuste no se aplica y las mismas son calculadas a sus valores históricos. Esto quiere 

decir que, para poder establecer el monto a pagar en concepto de indemnización, se deberá contar con 

las escalas salariales conforme el convenio salario aplicable según sea el caso. 
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Es menester destacar, que estas sanciones no operan de pleno derecho y para que las mismas surtan 

efectos, debe intimarse al empleador y además remitir la intimación a la Administración Federal de 

Ingresos Públicos dentro de las 24 horas de producirse la misma. Estas dos acciones deben producirse 

en forma conjunta, caso contrario quedan sin efecto. 

3.2 Normativa Provincial 

A nivel provincial, la normativa vigente en cuanto a sanciones por aplicar técnicas ilegales para liberar 

la carga tributaria es meramente impositiva, ya que, en materia laboral, la legislación corresponde a la 

Nación. 

En el código fiscal de la Provincia de Mendoza, podemos encontrar una serie de infracciones y las multas 

relacionadas con las mismas a partir del artículo 66. 

En lo que respecta al eje de estudio de nuestro trabajo de investigación nos centraremos en los incisos 2 

y 4 del artículo 66. 

En el inciso dos se hace mención a la no emisión de facturas o comprobantes equivalentes por la compra 

de bienes o adquisición de servicios; o bien en aquellos casos en los cuales el vendedor o prestador no 

cuente con comprobantes que respalden la operación realizada. 

Mientras que en el inciso cuatro, específica que habrá sanción cuando se encuentre discordancia entre 

los comprobantes originales y sus duplicados o bien se detecte la existencia de maniobras 

administrativas que impliquen maniobras evasivas. 

Considerando estas dos situaciones, nos remitimos al artículo 67 dónde se establecen las posibles multas 

a aplicar a aquellos contribuyentes encuadrados dentro del artículo 66. 

Las multas que podrá aplicar la Administración Tributaria Mendoza serán pecuniarias, graduables 

conforme lo determine la ley impositiva del año en curso. Esto quiere decir que no contamos con montos 

o bien porcentajes fijos e iguales año tras año, sino que debemos recurrir a la ley mencionada. 

Por otro lado, los contribuyentes que incumplan con la normativa y se les detecten situaciones 

mencionadas en el artículo 66, serán sancionados con la clausura de sus locales comerciales, cuyo tiempo 

de clausura será de entre dos a siete días corridos. Sin embargo, cuando se detecte que existe reincidencia 

dentro del plazo de años, los tiempos de clausura se duplicarán. 

Las multas pecuniarias y de clausura no en todos los casos son aplicadas en forma conjunta; ya que la 

misma ley determina que para aquellos contribuyentes de escasa capacidad contributiva podrá aplicarse 
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sólo una sanción económica, siempre que no haya existido reincidencia dentro de los últimos doce 

meses. 

Frente a aquellas situaciones en las cuales se inicie una acción administrativa, donde se detecte que 

existen diferencias en el débito tributario determinado, el contribuyente será sancionado con una multa 

graduable entre un diez y un doscientos por ciento del débito tributario determinado según el artículo 31 

del código fiscal. 

Dentro del artículo 31 encontramos que la determinación de los débitos tributarios se realizará conforme 

las bases imponibles pertinentes, alícuotas vigentes, impuestos mínimos a ingresar, conforme lo 

determine la ley impositiva del año fiscal en curso. 

Recapitulando con las multas y sanciones que centran nuestro estudio, en aquellos casos en los cuales, 

mediante acción administrativa, se detecte que se han producido maniobras dolosas con el fin último de 

evadir impuestos, los contribuyentes, responsables o terceros involucrados, serán sancionados con una 

multa graduable entre doscientos y ochocientos por ciento del débito evadido en forma total o parcial. 

En lo que respecta a Agentes de Retención y/o Percepción, será sancionados con una multa graduable 

entre un treinta y un ochocientos por ciento por los montos retenidos no ingresados a la fecha de 

vencimiento de la obligación tributaria. Sin embargo, respecto de esta multa, la misma no se aplicará en 

aquellos casos en los cuales la demora en el ingreso no supere los cinco días hábiles, el ingreso sea en 

forma espontánea y además no se haya producido está misma situación en el período fiscal. 

3.3 Normativa Profesional 

3.3.1 Actuación del Contador y su consecuente responsabilidad 

Para poder desarrollar el tema de la importancia que tiene un profesional, como así también la 

responsabilidad del mismo, procederemos a realizar la definición de algunos conceptos. 

De acuerdo al diccionario de la Real Academia Española, la responsabilidad en el Derecho “es la 

capacidad existente en todo sujeto activo de derecho para reconocer y aceptar las consecuencias de un 

hecho realizado libremente”. También, la misma RAE define que “es una deuda, obligación de reparar 

y satisfacer, por sí o por otra persona, a consecuencia de un delito, de una culpa o de otra causa legal”. 

En base a estas definiciones, la responsabilidad del Contador Público, asume un rol de suma importancia 

en la prevención de delitos tributarios, como así también en la ejecución en sí del delito. 
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En lo que respecta a la Responsabilidad, el contador se puede encontrar frente a diferentes escenarios 

sobre el carácter de la misma. Con ello nos referimos a que de acuerdo al tipo de ley en la que nos 

respaldemos, será el tipo de Responsabilidad que tendrá un profesional. 

De acuerdo a lo normado en el artículo 1724 del Código Civil y Comercial de la Nación12, existen 

factores subjetivos de atribución de la responsabilidad, siendo los mismos el dolo y la culpa. 

Se realizan actos con culpa en aquellas situaciones en las cuales no se actúa con la debida diligencia, 

comprendiendo la imprudencia, negligencia e impericia. 

Mientras que en los casos en los cuales se actúa con dolo, existió intención de provocar un daño de 

manera intencional o con indiferencia frente a los intereses de terceros. 

Considerando estas dos situaciones, el hecho de actuar con dolo consiste en un agravante de las 

operaciones llevadas a cabo, dado que el Contador tuvo intención de provocar un daño, en los casos 

estudiados, un perjuicio al Fisco. 

Continuando con el tema responsabilidad, de la responsabilidad civil de haber actuado con culpa, 

podemos derivar en casos de responsabilidad ética. 

De acuerdo a lo declarado en el prólogo del Código de Ética 13unificado de la Federación Argentina de 

Consejos Profesionales en Ciencias Económicas – F.A.C.P.C.E; la calidad ética es una necesidad de 

cada uno y de todos los profesionales, haciendo referencia al bien y el mal, lo licito de lo ilícito, la 

responsabilidad de la irresponsabilidad. 

Siguiendo con la misma norma, en su artículo 5 se menciona la capacitación continua. “Los 

profesionales deben atender los asuntos que les sean encomendados con responsabilidad, diligencia, 

competencia y genuina preocupación […]”. 

Tomando en consideración lo descripto en el párrafo precedente, nos encontramos frente a la forma en 

que debe actuar un profesional y frente a una omisión de la misma, hay un incumplimiento de las normas 

éticas y, en consecuencia, una responsabilidad ética. 

Por otro lado, el hecho de actuar con debida competencia no es la única regla que el profesional debe 

cumplir. Esto se debe a que si bien el Contador debe respetar el secreto profesional de la relación que 

tiene con sus clientes, en aquellos casos en los cuales detectase que existen facturas o comprobantes 

apócrifos, puede revelar el secreto frente a quien corresponda. El inciso d del Artículo 32 de la 

                                                 
12 Ley N° 26.994, sancionada el 01/10/2014, B.O N° 32.985 
13 Resolución N° 204, sancionado el 07/04/2000  
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Resolución 204 – Código de ética unificado, nos permite hacerlo, mencionando lo siguiente “cuando 

guardar el secreto profesional propiciase la comisión de un delito que en otro caso se evitaría”. 

Hacemos mención a esto, porque el Contador podría encontrarse desarrollando su profesión de acuerdo 

a la normativa vigente, mientras que fuese su cliente quién sea parte de una asociación ilícita o bien se 

encuentre realizando actividades con comprobantes apócrifos. 

Y para poder culminar con la responsabilidad que podría tener un contador, cerramos con la 

responsabilidad penal. Podemos estar frente a la misma por ser parte de una Asociación Ilícita, conforme 

lo determina el artículo 210 del Código Penal 14de la Nación. 

En el artículo mencionado en el párrafo precedente se habla de la asociación ilícita, cómo se encuentra 

compuesta la misma y cuáles son las condenas que sufrirá quien sea miembro de ella.  

Dada esta situación, debemos destacar que en los juicios mencionados en el capítulo V del presente 

trabajo, algunos de los miembros eran contadores, por lo que, en cuanto a temas de responsabilidad, 

podemos aplicar también el régimen penal. 

Sin embargo, la responsabilidad penal sobre la que se habló anteriormente, no es la única que existe a 

nivel penal. De acuerdo al Régimen Penal Tributario, incorporado a la Ley 27.430 con la reforma 

tributaria del año 2.019, se aplicarán sanciones penales a quienes dieren fe de documentación para 

facilitar delitos de evasión tributaria o de recursos a la seguridad social. 

A través de este capítulo hemos realizado un análisis pormenorizado de la naturaleza jurídica de las 

prácticas ilegales para liberar carga tributaria. A nivel Nacional se han tratado la Ley 11.683 (Ley de 

Procedimiento Fiscal y Administrativo) y la Ley 27.430 y sus modificatorias (Ley de Impuesto a las 

Ganancias), donde encontramos distintas sanciones que puede tener el contribuyente por diversas 

actuaciones.  

Además, analizamos la Ley 24.013 (Ley de Empleo) en la cual ahondamos en aspectos de regularización 

de relaciones laborales, desalentando así cualquier tipo de práctica ilegal o de encubrimiento de las 

mencionadas relaciones. 

Mientras que, a nivel provincial, hicimos hincapié a las multas y sanciones que determina el código 

fiscal de la provincia de Mendoza. 

Por último, y no menos importante, destacamos la importancia del rol del Contador Público en 

prevención de prácticas ilegales como así también las sanciones que podría afrontar al ser partícipe 

                                                 
14 Ley N° 11.179, sancionada el 29/10/1921, B.O N° 8.300 
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necesario en las mismas; es por ello que hemos llevado a cabo nuestra investigación tomando como base 

el Código Civil y Comercial de la Nación como así también el Código de Ética Unificado. 
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CAPITULO IV- IMPACTO ECONÓMICO SOBRE EL FISCO Y EL 

CONTRIBUYENTE 

 

4.1 Impacto económico desde el punto de vista del fisco 

 

La evasión de impuestos es una práctica que afecta a todos los países del mundo en mayor o menor 

medida, pero ninguno se encuentra exento.  

 

En países emergentes, como es el caso de Argentina, las prácticas evasivas se dan con mayor frecuencia. 

Desde la falta de control hasta las malas gestiones administrativas llevadas a cabo por los gobiernos, 

todas las situaciones mencionadas influyen en la evasión y otras prácticas como la elusión, por parte de 

los contribuyentes. 

 

En el presente capítulo, se busca demostrar el impacto económico que tiene la evasión sobre las rentas 

del Estado Argentino y como la misma afecta a otros sectores.  

 

Para poder desarrollar el Impacto Económico, es necesario tener presente la magnitud total que tienen 

los tributos en relación a la totalidad de recursos con los que cuenta el Estado.  

 

Remontando a capítulos anteriores, hemos mencionado que en el Artículo 4 de la Constitución Nacional, 

se encuentran detallados en forma taxativa los recursos del Estado y dentro de esa numeración, 

encontramos a los Impuestos, Tasas y Contribuciones.  

 

En el proyecto de Ley de Presupuesto del año 2.02115, en las Planillas N°4, N°4A y N°4B se describen 

la totalidad de Recursos clasificados por carácter económico y fuente de financiamiento con los que 

cuenta la Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social para 

poder llevar a cabo la totalidad de sus objetivos. 

 

Se adjuntan las mencionadas planillas a fines de proseguir con el desarrollo del presente capítulo. 

 

 

 

 

 

                                                 
15 Ley N° 27.591, sancionada el 17/11/2020, B.O N°34.540 
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Fuente: Ley de Presupuesto 2021 

 

Considerando los datos presupuestados, podemos observar que los ingresos tributarios son una de las 

mayores fuentes de financiamiento con que cuenta el Estado. 

 

Hemos volcado los datos en la siguiente tabla, con el objetivo de visualizar en términos porcentuales, lo 

que significan los recursos tributarios para el Estado. 

 

 

 

 

 

 



 

36 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Como podemos observar, los ingresos tributarios representan un el 45,1234% de los recursos 

totales presupuestados, lo que implica que, si se produce un menor ingreso de los mismos, 

generará un gran impacto en el cumplimiento de metas y políticas públicas. 

 

Para poder continuar con el desarrollo del análisis del Impacto Económico que las prácticas 

ilegales para liberar la carga tributaria tienen sobre el fisco, analizaremos los datos estadísticos 

publicados por la Administración Federal de Ingresos Públicos.  

 

Se adjunta al presente capítulo, el detalle de ingresos registrados por AFIP mes a mes, con la 

finalidad de proseguir con el desarrollo del presente trabajo.  
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 Fuente: Serie Anual Estadística Tributaria 2021 

 

De acuerdo a los datos publicados por la A.F.I.P en el año 2021, se recaudaron en conceptos de Tributos 

un total de $11.004.880.000.000. En términos nominales, la recaudación fue un 284,91% superior, lo 

que no implica que la situación final y real haya sido de superávit fiscal. 

 

4.1.2 Análisis económico financiero ejercicio fiscal 2021 

 

De acuerdo a los datos publicados por el Ministerio de Hacienda, para el ejercicio fiscal 2021, los gastos 

corrientes fueron superiores a los recursos efectivamente ingresados en un 13%.  

 

Considerando lo mencionado anteriormente, nos centraremos en analizar cuáles son las causales que 

produjeron que existan mayores gastos que ingresos y la incidencia que, prácticas ilegales como la 

evasión y/o la elusión, tuvieron en este desequilibrio de recursos-gastos.  

 

Si bien a lo largo de un ejercicio fiscal pueden existir muchos factores que incidan en la recaudación del 

Estado, consideramos que la comisión de ilícitos tributarios tiene un grave impacto en las arcas del 

estado, privando al gobierno de recursos cruciales para financiar servicios públicos y proyectos de 

desarrollo económico-social.  
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Como consecuencia de la falta de recursos, el Estado tiene dos posibles alternativas: 

● Buscar otros medios de financiamiento como la emisión monetaria, la toma de deuda a corto o 

largo plazo; ya sea mediante la emisión de letras o bonos del tesoro o bien, tomando deuda con 

organismos internacionales como el Fondo Monetario Internacional, Banco Mundial, entre otros 

organismos. 

● No poder cumplimentar con los objetivos establecidos en la ley de presupuesto, dejando de 

cumplir con programas de diversa índole o no realizando inversiones programadas. 

Considerando la primera alternativa mencionada, procederemos a definir diversos conceptos a fines de 

lograr un mejor entendimiento del efecto económico a corto y largo plazo.  

 

La emisión monetaria surge como consecuencia de la necesidad que poseen los gobiernos de cubrir el 

déficit generado por diversas situaciones, como puede ser el déficit que genera la evasión impositiva. 

La emisión en sí misma, consiste en que el gobierno imprima una mayor cantidad de billetes con el fin 

último de pagar el gasto público.  

 

Al existir en la economía una mayor cantidad de pesos en circulación, este pierde valor por las simples 

reglas de oferta y demanda del mercado.  

 

Si lo llevamos a situaciones de bienes, cuando en el mercado, la oferta de un determinado bien supera a 

la demanda, el precio tiende a bajar porque el bien en cuestión es de fácil acceso y por lo tanto se obtiene 

de manera sencilla. Lo mismo ocurre con la oferta de pesos argentinos, al existir una mayor cantidad de 

billetes en circulación, su valor baja, arrojando como consecuencia tasas inflacionarias más elevadas.  

 

La inflación no es la única consecuencia de la emisión, sino que, además, el peso argentino deja de ser 

una moneda confiable, lo que lleva a buscar respaldo en otras monedas, como lo es el dólar 

estadounidense. Y frente al dólar, tenemos la otra cara de la moneda frente a las leyes del mercado, dado 

que, al aumentar la demanda de dólares, el precio tiende a subir, lo que genera también una mayor 

inestabilidad en la economía. 

 

Por otro lado, el Estado tiene como alternativa la toma de deuda con el objetivo de poder cubrir el 

déficit fiscal.  
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De acuerdo al Artículo 57 de la ley 24.15616, el endeudamiento se denominará deuda pública y puede 

originarse en: 

● Emisión y colocación de títulos, bonos u obligaciones de largo y mediano plazo, constitutivos 

de un empréstito.  

● Emisión y colocación de Letras del Tesoro cuyo vencimiento supere el ejercicio financiero 

● Contratación de préstamos 

● La contratación de obras, servicios o adquisiciones cuyo pago total o parcial se estipule realizar 

en el transcurso de más de un ejercicio financiero posterior al vigente; siempre y cuando los 

conceptos que se financien se hayan devengado anteriormente. 

● otorgamiento de avales, fianzas y garantías, cuyo vencimiento supere el período del ejercicio 

financiero. 

● consolidación, conversión y renegociación de otras deudas. 

En lo que respecta a la Emisión de letras del Tesoro, es importante considerar el artículo 82 de la 

mencionada ley, donde estipula que se podrán emitir letras siempre que las mismas sean reembolsables 

dentro del ejercicio fiscal y hasta el monto que defina anualmente la ley de presupuesto del ejercicio en 

curso. De superarse el lapso sin ser reembolsadas se transformará en deuda pública y deben cumplirse 

para ello con los requisitos que al respecto se establece en el título III de la ley 

 

Por último, en lo que respecta al hecho de posponer objetivos establecidos en la ley de presupuesto del 

año en curso, nos paramos frente a una situación con mayor complejidad. Esto se debe a que existen dos 

grandes controles a los cuales el gobierno debe enfrentarse.  

 

El primero de ellos lo encontramos en el artículo 95 de la ley 24.156, donde establece que el Gobierno 

deberá presentar la cuenta de inversión con un detalle pormenorizado de los acontecimientos acaecidos 

durante el año fiscal. 

 

El artículo mencionado detalla lo siguiente: 

“La cuenta de inversión, que deberá presentarse anualmente al Congreso Nacional antes del 30 de 

junio del año siguiente al que corresponda tal documento, contendrá como mínimo: 

a) Los estados de ejecución del presupuesto de la administración nacional, a la fecha de cierre del 

ejercicio; 

b) Los estados que muestren los movimientos y situación del Tesoro de la administración central; 

c) El estado actualizado de la deuda pública interna, externa, directa e indirecta; 

                                                 
16 Ley N° 24.156, sancionada el 30/09/1992, B.O N°27.503 

 



 

40 
 

d) Los estados contable-financieros de la administración central; 

e) Un informe que presente la gestión financiera consolidada del sector público durante el ejercicio y 

muestre los respectivos resultados operativos económicos y financieros. 

La cuenta de inversión contendrá además comentarios sobre: 

a) El grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto; 

b) El comportamiento de los costos y de los indicadores de eficiencia de la producción pública; 

c) La gestión financiera del sector público nacional.” 

Considerando la descripción del artículo mencionado, es que se publica el “Informe de Gestión para el 

Ciudadano”, redactado en un lenguaje accesible al público no especializado y con explicaciones que le 

permiten al lector una adecuada interpretación de la información que contiene, de manera tal de fomentar 

la participación y el control ciudadano. 

 

Por otro lado, el Estado tiene otro control previo a llevar a cabo el desarrollo de obras públicas.  

De acuerdo al artículo 1 de la ley 13.06417, es Obra Pública Nacional toda la construcción o trabajo o 

servicio de industria que se ejecute con fondos del Tesoro de la Nación, a excepción de los efectuados 

con subsidios, que se regirán por ley especial, y las construcciones militares, que se regirán por la ley 

12.73718 y su reglamentación y supletoriamente por las disposiciones de la presente.  

 

Continuando con la ley 13.064, la misma en su artículo 4 establece que previo a sacar una obra pública 

a remate o de contratar directamente su realización, se requerirá la aprobación del proyecto y 

presupuesto respectivo, por los organismos legalmente autorizados, que deberá ser acompañado del 

pliego de condiciones de la ejecución. Mientras que en el artículo 7 de la mencionada ley se establece 

que no podrán llamarse a licitación ni adjudicarse obra alguna, ni efectuarse inversiones que no tengan 

crédito legal. 

 

Tomando como base la obligación que tiene el Estado de rendir cuentas finalizado el ejercicio fiscal, 

como así también la de contar con crédito fiscal previo a realizar cualquier obra pública; es que posponer 

el cumplimiento de objetivos no debería ser una alternativa, sin embargo, en más de una ocasión ha 

ocurrido.  

 

A lo largo de la historia argentina, más de una obra quedó paralizada por falta de presupuesto o bien ni 

siquiera comenzaron por la falta del mismo. Por otro lado, considerando la rendición de cuentas, el 

Estado debe informar los no cumplimientos proyectos, lo que deriva en una falta de credibilidad a lo 

que año a año se propone el Gobierno, como así también en una falta de confianza en las leyes dictadas.   

                                                 
17 Ley N° 13.064, sancionada el 06/10/1947, B.O N°15.900. 

18 Ley N° 12.737 30/09/1941, B.O N° 14.082 
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4.2 Impacto económico desde el punto de vista del contribuyente 

En todos aquellos casos en los cuales un determinado contribuyente, mediante declaraciones juradas 

engañosas, falsificación de comprobantes de pago, utilización indebida de créditos fiscales, (cometa 

alguno de los ilícitos mencionados) será pasible de sufrir sanciones económicas.  

Las mencionadas sanciones serán graduadas de acuerdo al tipo de impuesto evadido con más los 

accesorios que correspondan.  

En lo que respecta a los diferentes tipos de sanciones que pueden sufrir los contribuyentes ya se hizo 

mención en el capítulo III del presente trabajo de investigación, por lo que en el siguiente apartado nos 

centraremos en la repercusión económica y financiera que estas sanciones podrían ocasionar en el flujo 

de cualquier sociedad o bien de cualquier persona humana. 

 

 En términos generales, las sanciones por evasión de impuestos se gradúan entre 2 a 6 veces del monto 

evadido, sin embargo, esto no será lo único.  

 

Cualquier tipo de sanción pecuniaria que vaya a aplicar el Fisco, irá acompañado de intereses 

resarcitorios y en caso de no pagarse lo adeudado, podrá aplicar intereses punitorios una vez iniciado un 

juicio de ejecución fiscal. 

 

La determinación de multas, excepto las multas automáticas, surgen en su mayoría de inspecciones 

realizadas por la A.F.I.P, por lo tanto, desde que se produce la evasión hasta que el órgano de contralor 

detecta el ilícito cometido hay lapsos de tiempo.  

 

Esos lapsos de tiempo, generan intereses a favor del fisco, por lo tanto, el importe final a pagar por quien 

hay cometido un ilícito tributario será mayor que el impuesto evadido originalmente.  

 

El artículo 37 de la ley 11.683 decreta: “la falta total o parcial de pago de los gravámenes, retenciones, 

percepciones, anticipos y demás pagos a cuenta, devengará desde  los respectivos vencimientos, sin 

necesidad de interpelación alguna, un interés resarcitorio. Los intereses se devengarán sin perjuicio de 

la actualización del artículo 129 y de las multas relacionadas. 

 

Por otro lado, el artículo 52 de la mencionada norma, establece “Cuando sea necesario recurrir a la vía 

judicial para hacer efectivos los créditos y multas ejecutorias, los importes respectivos devengarán un 

interés punitorio computable desde la interposición de la demanda. 
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Considerando los tipos de intereses a los que un contribuyente se ve expuesto, traemos a colación la 

Resolución General 559/202219. En los artículos 2 y 3 de la normativa mencionada, se establece que a 

partir del 1 de septiembre del 2022 entrarán en vigencia nuevas tasas de intereses. En lo que respecta a 

intereses resarcitorios, se establece una tasa del 5.91% mensual; mientras que, para los intereses 

punitorios, las tasas serán del 7.37% mensual. 

 

De acuerdo a estadísticas publicadas por la Administración Federal de Ingresos Públicos, desde el 

momento en que se presenta una Declaración Jurada hasta tanto se efectúa la apertura de una Orden de 

Intervención, transcurre un plazo promedio de 24 meses.  

Si tomamos como base el tiempo mencionado anteriormente, sumado a las diferencias que determine el 

fisco producto del uso de prácticas ilegales por parte del contribuyente con el único fin de liberar su 

carga tributaria, nos encontraremos con intereses que sumarán el 141.84% de las diferencias 

encontradas.  

 

Por otro lado, en caso de que se determinen diferencias, las mismas sean intimadas y en el caso que no 

se obtenga respuesta por parte del contribuyente, podrá iniciarse acciones legales a fines de efectuar el 

cobro de lo evadido.  

 

El cálculo de los intereses punitorios no se produce desde la determinación de oficio del Impuesto, sino 

que los mismos son calculados desde el momento en que el fisco interpone demanda judicial para el 

cobro de lo adeudado.  

 

4.2.1 El anatocismo y el impacto económico - financiero sobre los contribuyentes 

Para poder entender a que hace referencia el anatocismo, partimos de la siguiente definición: “Por 

anatocismo se entiende el cálculo de intereses sobre el capital inicial más los intereses generados hasta 

el período inmediato anterior” Biondo G (2003). Intereses, Capitalización y Anatocismo. Escritos 

Contables. N°44, p.6. 

Traemos a colación la definición de anatocismo ya que el mismo es aplicado por el fisco nacional.  

 

En aquellos casos donde un contribuyente realice la rectificación de una declaración jurada, cuyo saldo 

a pagar sea mayor al original, deberá abonar no sólo la diferencia con el importe original, sino los 

intereses que se hayan devengado.  

 

                                                 
19 Resolución General N° 559, sancionada el 23/08/2022, B.O N° 34.990 
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Partiendo de la base de que el importe a cancelar es mayor y el contribuyente decida realizar un plan de 

facilidades de pago, no sólo deberá cancelar el capital debido; sino que además deberá pagar los intereses 

por la financiación y también los intereses resarcitorios.  

 

Sin embargo, el pago de los intereses resarcitorios no será en carácter de tal, sino que los mismos pasarán 

a formar parte del capital a cancelar mediante plan de pago.  

 

Considerando la situación antes descripta, nos encontramos frente a un claro ejemplo de anatocismo, 

donde los intereses resarcitorios pasan a formar parte del capital, es decir se produce la capitalización 

de los mismos, generando así los intereses un doble interés. 

 

También se hace mención al anatocismo en el artículo 770 del Código Civil y Comercial de la Nación, 

dónde el mencionado artículo dispone que la capitalización se produce desde el momento en que el juez 

manda a pagar la suma resultante y el deudor es moroso en hacerlo.  

 

De acuerdo al Artículo mencionado anteriormente, el anatocismo en obligaciones impositivas o 

previsionales surgiría luego de que el Fisco interpusiera demanda judicial, dando paso así a un Juicio de 

Ejecución Fiscal. 

 

Al concluir este capítulo podemos ver los distintos efectos que tienen las prácticas tributarias ilegales 

tanto para el fisco como para el contribuyente. 

 

Analizándolas desde el punto del fisco, la principal consecuencia la podemos ver en cómo se ven 

afectados los niveles de recaudación de recursos, lo que ocasiona inconvenientes a la hora de querer 

cumplir con los objetivos de la ley de presupuesto. Ante dicha situación el Estado debe buscar otros 

medios de financiamiento como puede ser la emisión monetaria o la toma de deuda.  Mientras que, desde 

el punto de vista del contribuyente, resalta la desmotivación al liquidar impuestos debido al nivel de 

carga tributaria. Como consecuencia de esto es que el contribuyente toma la decisión de aplicar algunas 

de las prácticas ilegales con el fin último de pagar menos impuestos. Sin embargo, si el organismo de 

contralor, lleva a cabo una inspección, puede detectar alguna de dichas prácticas, por lo que el 

contribuyente se verá perjudicado por el paso del tiempo desde el momento del acto ilegítimo y la 

mencionada inspección.  

 

Ante dicha situación, el contribuyente se verá obligado a cumplir no solo con el impuesto evadido, sino 

también deberá cumplir con los intereses, multas y recargos que se le habrán aplicado por el ilícito 

practicado. 
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CAPÍTULO V – JUICIOS Y CASOS RECONOCIDOS 

 

A lo largo de los últimos años, se han llevado a cabo múltiples procesos judiciales por evasión de 

Impuestos a nivel nacional y/o provincial.  

 

Considerando esta situación, existen causas cuyo conocimiento es mayor que otras por su impacto no 

sólo económico, sino que también social y una gran repercusión. Esto se debe a la exposición pública 

de algunos de los sujetos involucrados, ya sea como ejecutor directo de la evasión o bien como partícipe 

necesario en la causa. 

 

Para poder adentrarnos aún más en las causas judiciales, es menester describir algunos conceptos 

relacionados con estos casos cuya resolución final se dio en un juzgado.  

 

A continuación, se hará una breve descripción de: 

 

● Apócrifo: De acuerdo a la Real Academia Española, “es una característica de algo que es falso 

o bien, fingido”.  

 

Si esta definición la trasladamos a los comprobantes que respaldan operaciones económicas como lo 

son las facturas, estamos diciendo que la factura en sí es falsa, sea por el contenido de la misma o bien 

la transacción que dio origen a la misma es fingida o irreal.  

 

● Usina: Si bien la R.A.E describe que “se trata de una Instalación industrial importante, cuyo 

destino es la producción de gas, energía eléctrica, entre otros servicios”, podemos realizar una 

analogía en materia fiscal/tributaria y decir que una usina se trata de una o más instalaciones 

que se dedica a elaborar y distribuir comprobantes.  

Luego de haber realizado las descripciones anteriores, podemos obtener la definición de Usina de 

facturas apócrifas  

 

“Instalación que se dedica a la elaboración y posterior distribución de facturas apócrifas” 

 

Ahora bien, en función a las definiciones brindadas, nos adentraremos en el uso de las mismas en causas 

de evasión fiscal, motivos de su uso y resolución de causas judiciales sobre ellas. 
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5.1 Juicios En Materia Tributaria 

 

5.1.1 Juicios en la Provincia de Mendoza 

 

En el año 2.020, en un contexto de la pandemia causada por el COVID -19, el Tribunal Oral en lo 

Criminal Federal N°2 de Mendoza, mediante sistemas de video llamadas, condenó a una gran cantidad 

de personas acusadas de efectuar un fraude millonario a la Administración Federal de Ingresos Públicos, 

cuyo monto ronda los doscientos veintidós millones de pesos.  

 

El juicio en cuestión fue caratulado como “PRETE, Pablo y otros s/ Infr. Ley 24.769 y sus acumulados 

FMZ 11091213/2011/TO1, caratulados “PRETE LICATA, Pablo Gabriel s/ Infr. Art 293 del CP” Este 

perjuicio surge a través de una usina de facturas “truchas”, respecto de las cuales los integrantes de la 

organización ilícita, se dedicaban a comercializar y las mismas eran vendidas no solamente a la provincia 

de Mendoza, sino que además se determinó que eran compradas por contribuyentes de las Provincias de 

Buenos Aires, San Juan, Misiones, Neuquén.  

 

El juzgado encargado de realizar la condena, como se mencionó precedentemente, fue el Juzgado 

Federal. Esto se debe a que en la República Argentina la organización judicial responde al carácter 

federal del Estado Argentino. De este modo, existe por un lado la justicia Federal con competencia en 

todo el país que atiende en materia de estupefacientes, contrabando, evasión fiscal, lavado de dinero y 

otros delitos que afectan la renta y la seguridad de la Nación; mientras que por otro lado la Justicia 

Ordinaria se encarga de sancionar delitos comunes, organizada con su propia normativa procesal y 

órganos judiciales. 

 

Operatoria 

La operatoria de esta asociación ilícita, consistía en elaborar facturas y comprobantes apócrifos, con la 

finalidad de entregar los mismos a diferentes contribuyentes quienes buscaban evadir sus impuestos, 

simulando una serie de gastos que fuesen deducibles en el Impuesto a las Ganancias o bien, logrando 

obtener crédito fiscal espurio en las Declaraciones Juradas del Impuesto al Valor Agregado. 

 

La causa que da origen al juicio sobre el cual versa el inicio del presente capítulo, tiene su origen en una 

investigación realizada por la AFIP-DGI sobre la existencia de una organización ilícita cuyo objeto era 

la comercialización de facturas apócrifas. En el mes de junio del año 2.015, se produjo la intervención 

de líneas telefónicas y correos electrónicos a efectos de tomar conocimiento sobre el contenido de las 

comunicaciones que llevaban adelante los que serían miembros de esta organización ilícita.  
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De acuerdo a lo establecido en el Título IX – Régimen Penal Tributario de la ley 27.430, en el artículo 

15, inciso C establece: 

 

“Formare parte de una organización o asociación compuesta por tres o más personas que 

habitualmente esté destinada a cometer, elaborar o coadyuvar cualquiera de los ilícitos tipificados en 

esta ley, será reprimido […]”.  

 

En lo que respecta a los delitos a los cuales hace mención el citado texto, podemos destacar: diere fe de 

documentación para facilitar la comisión de delitos relacionados con la evasión, fuese la misma simple 

o agravada; aprovechamiento indebido de delitos fiscales o tributos; obtención fraudulenta de beneficios 

fiscales, entre otros, todos debidamente tipificados por ley.  

 

Al hacer hincapié en lo que dicen las normas legales, podríamos estar frente a cierto vacío legal en la 

comisión de delitos, dado que podría existir una situación tal que, fuese una sola persona/parte o hasta 

dos, que se dediquen a realizar actos fraudulentos contra la Administración Federal de Ingresos Públicos 

y de ser así, no se encuadraría en “organización” por la cantidad de partes intervinientes.  

 

Recapitulando con el juicio objeto de nuestra investigación, además de haber efectuado la intervención 

de diferentes vías de comunicación, se produjo el allanamiento del domicilio particular de una de las 

partes involucradas.  

 

El mencionado allanamiento, derivó en otras fiscalizaciones de documentación que respaldaba diversas 

operaciones y pudo constatarse que existían facturas y otros tipos de comprobantes apócrifos, cuyas 

fechas databan del año 2.007, por lo que podemos concluir que la operatoria de esta asociación ilícita 

fue de larga data, lo que implica el perjuicio al Estado Argentino perduró en el tiempo.  

 

Para poder llevar a cabo la investigación del caso, la AFIP-DGI, liberó más de un centenar de Órdenes 

de Intervención con el único objetivo de verificar la capacidad, fuese operativa, financiera o económica 

de las personas humanas o jurídicas actuantes como proveedores apócrifos.  

 

De los resultados de las diversas órdenes de intervención, se produjeron ajustes impositivos por 

impugnación de créditos fiscales o bien gastos improcedentes al poder comprobarse el uso de 

documentos apócrifos.  
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Se liberaron más de 1.000 fiscalizaciones, ocasionando un perjuicio de doscientos veintiséis millones 

trescientos noventa y cinco mil quinientos cuarenta y cinco con treinta y tres, sin considerar ajustes de 

intereses ni actualizaciones. 

Sin embargo, la prueba documental no fue la única empleada para poder arribar a una sentencia, sino 

que además se produjeron declaraciones testimoniales. Los testigos, negaron haber realizado 

inscripciones propias frente a la AFIP.  

 

Para poder desarrollar los ilícitos, esta organización criminal contaba con diversos modus operandi, los 

cuales son descriptos a continuación: 

1. Creación e Inscripción de empresas falsas: se dedicaban a facturar servicios inexistentes, con 

objeto de que las partes que realizan la compra de los comprobantes apócrifos tuviesen una 

mayor cantidad de gastos, y de corresponder, un mayor crédito fiscal.  

2. Inscripción de contribuyentes que pudiesen emitir factura A: se realizaba el trámite de personas 

que tuviesen problemas económicos para que brinden su nombre y firma a cambio de dinero 

entregado una sola vez.  

3. Falsificación de documentación de cualquier tipo, fuesen contratos de locación, poderes, 

escrituras públicas, resoluciones de la Dirección de Personas Jurídicas, entre otros.  

4. Adulterar comprobantes emitidos por empresas o personas reales, con el único fin de luego 

adulterarlos y venderlos a los consumidores de documentos falsos.  

 

5.1.2 Juicios en la Provincia de Santa Fe 

 

En septiembre del año 2.021, el Tribunal Oral N°3 de Rosario, condenó a dos contadores públicos 

acusados de Asociación Ilícita Tributaria, que además de la condena penal, fueron inhabilitados para el 

ejercicio de la profesión. 

 

El inicio de la investigación se produce en el año 2.017, cuando se detectó que se habían constituido 

sociedades ficticias cuyo objetivo era la comercialización de comprobantes apócrifos a contribuyentes 

reales, con el fin último de disminuir la base imponible del Impuesto a las Ganancias e IVA.  

 

La operatoria de esta banda, según las investigaciones realizadas, se produjo entre 2015 y 2017, un 

tiempo mucho más acotado que el del primer juicio desarrollado precedentemente. Sin embargo, pese 

al menor tiempo, la operatoria era la misma, se inscribía a personas que tenían problemas económicos 

para que dieran su nombre y firma para inscribirlas como contribuyentes o bien como miembros de 

sociedades ficticias, que se encargaban de emitir facturas “truchas” para luego comercializarlas a 

contribuyentes reales.  
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Tanto en la primer como en la segunda sentencia, de la totalidad de los acusados, hay contadores 

públicos, que no sólo sufrieron sanciones penales, sino que además fueron condenados a inhabilitación 

del ejercicio profesional, por lo que destacamos la importancia de la responsabilidad del Contador 

Públicos en temas de evasión, tema que se desarrollará a continuación.  

 

5.2 Juicios en materia previsional 

 

La evasión impositiva no es el único tipo de omisión a los recursos del Estado que se produce en nuestro 

país. Otro de los grandes flagelos que sufre la economía nacional, es la omisión en el ingreso de los 

recursos de la seguridad. Esta situación afecta no sólo al Estado que ve disminuidos sus recursos, sino 

que, además, provoca grandes perjuicios en los trabajadores. 

 

Estos perjuicios que mencionamos en el párrafo precedente, se producen en todas aquellas situaciones 

en las cuales, los empleados no se encuentran debidamente registrados.  

 

Sin embargo, ¿A qué nos referimos con “no se encuentran debidamente registrados”?. Al momento de 

contratar empleados en relación de dependencia, no es suficiente el mero acto de celebrar un contrato 

de trabajo entre las partes, el cuál podría ser escrito o bien tácito; es necesario cumplir con la 

reglamentación vigente.  

 

A la hora de cumplir con la reglamentación vigente, es menester conocer en profundidad las leyes 

laborales, convenios colectivos de trabajo conforme la actividad desarrollada, normativa especial para 

proceder a realizar las liquidaciones, entre otros.  

 

En diversas situaciones, podemos observar que existen irregularidades en los registros laborales de los 

empleados.  

 

La práctica más habitual que podemos observar, es la registración por media jornada, cuando en realidad 

el empleado se encuentra desarrollando trabajos por jornada completa. Esta práctica suele ser 

desarrollada a fines de liberar los costos laborales que recaen sobre el empleador; perjudicando de esta 

forma a los empleados.  

 

El gran perjuicio que sufren los empleados, están íntimamente relacionados con sus aportes a la 

Seguridad Social y que los mismos repercuten en la futura jubilación.  
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Por otro lado, la registración antes descripta, no es el único camino que empresas o empleadores eligen 

para evadir recursos de la seguridad social. 

 

Otra práctica habitual, es la no registración de empleados y simulación de una prestación de servicios, 

existiendo o no contrato de servicios de por medio; donde el empleado, quien desarrolla actividades en 

relación de dependencia, recibe una remuneración a cambio de la emisión de una factura. Es decir, el 

empleado se encuentra registrado ante la AFIP como un monotributista o trabajador independiente. 

 

Muchos son los empleadores que optan por esta práctica, asumiendo los costos del monotributo de sus 

empleados, mientras que otros empleadores no se hacen cargo del pago de los importes antes 

mencionados y sólo realicen el pago del supuesto servicio contratado. 

 

La Administración Federal de Ingresos Públicos cuenta con diferentes mecanismos de investigación a 

fines de concluir si una determina persona, sea humana o jurídica cuenta con empleados en relación de 

dependencia quienes y realice un encubrimiento de las mismas. 

 

En el mes de abril de 2022, debido a un cruce de información por la Dirección General de Recursos de 

la Seguridad Social se detectó la existencia de una empresa gastronómica que no contaba con empleados 

registrados (alrededor de unos 25 empleados contratados de manera irregular).  

 

La Dirección General de Recursos de la Seguridad Social determinó el pago de los aportes y 

contribuciones omitidos, fijando además la multa correspondiente. 

 

También se detectó un 75% de trabajadores no registrados en talleres de confección y locales de venta 

de indumentaria del barrio de Flores (Buenos Aires). Además, se logró rescatar a más de 70 personas 

víctimas del trabajo ilegal y explotación laboral tanto en Córdoba como en Buenos Aires. Se detectaron 

distintas irregularidades como jornadas de trabajo superiores a las 12 horas, falta de registración y 

vestimenta inadecuada para las tareas. 

 

La Dirección General de Recursos de la Seguridad Social realiza distintos controles con el fin de 

garantizar que los trabajadores accedan a sus derechos, cuenta con un Indicador Mínimo de Trabajadores 

(IMT) como una herramienta de fiscalización laboral que permite determinar la cantidad mínima de 

trabajadores para un sector, así como las remuneraciones correspondientes. 

 

Como conclusión del presente capítulo, podemos destacar que las Asociaciones Ilícitas que se encargan 

de la comercialización de facturas apócrifas llevan adelante siempre la misma operatoria.  
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Se entablan relaciones con personas humanas que están atravesando problemas económicos, quienes, a 

cambio de dinero, ofrecen su nombre y firma para realizar la inscripción ante la AFIP, sea en nombre 

propio o como integrante de una sociedad. 

Luego de ello, se comienza con la operatoria de emitir facturas que será compradas por diferentes 

contribuyentes reales, quienes las adquieren con el fin de disminuir la base de sus impuestos de manera 

fraudulenta, ocasionando así, perjuicios al fisco a lo largo del tiempo.  
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CONCLUSIÓN 

 

Finalizado el desarrollo de la presente investigación, es menester reflexionar y concluir sobre los 

diversos puntos expuestos precedentemente. 

 

Argentina es un país con una fuerte prestación de servicios por parte del Estado en forma gratuita, sin 

embargo, esos servicios como la salud pública o la educación tienen un elevado costo. 

 

El costo de financiar las diversas prestaciones públicas a las que hace frente el gobierno, debe ser 

soportado de alguna manera y es allí donde entran en juego los tributos y la presión tributaria. 

 

Debido al gran costo que tiene el Estado para cubrir diversas prestaciones, terminado siendo necesario 

que exista una mayor presión tributaria y fiscal sobre los contribuyentes, comparado con países donde 

las prestaciones públicas son nulas o escasas. 

 

Consideramos que es importante destacar que bajo ningún punto de vista la aplicación de prácticas 

ilegales para liberar la carga tributaria es justificación para ejecutarlas, si consideramos que la presión 

tributaria es un motivo que conlleva a hacer usos de las mismas.  

 

Independientemente del tributo del que se trate, en materia impositiva o previsional, existirán siempre 

diversas formas de liberar la carga fiscal de manera ilícita. Esto nos lleva a reflexionar la necesidad de 

reformar más de una ley.  

 

Pero al hablar de reformas, sea impositiva o previsional, es necesario que las mismas sean realizadas 

por personal idóneo, capacitado en el tema, donde no existan confusiones ni muchos menos vacíos 

legales que puedan ser aprovechados en forma perjudicial al fisco.  

 

Además, en lo que respecta a normativa vigente, tenemos una gran cantidad de sanciones de acuerdo al 

tipo de ilícito que se cometa; con multas económicas que han quedado desactualizadas como así también 

sanciones formales graves ante un mínimo incumplimiento.  

 

Para poder identificar a una persona jurídica, siempre haremos referencia a su número de C.U.I.T, siendo 

el mismo único e irrepetible; sin embargo, ante algún incumplimiento formal o informativo, el mismo 

podría ser bloqueado de oficio por parte de la Administración Federal de Ingresos Públicos.  
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En concordancia con el párrafo precedente, consideramos aún más necesaria una reforma impositiva y 

previsional. A nuestro entender, el hecho de bloquear el CUIT de una persona jurídica por el hecho de 

no presentar por ejemplo un régimen de información es una sanción con gran perjuicio al contribuyente.  

 

Si por analogía aplicamos lo mismo a una persona humana, sería como dejar sin D.N.I a un ciudadano, 

dejándolo así sin identidad y sin poder acreditar la misma, viendo vulnerados sus derechos.  

 

Los ilícitos tributarios tienen tanta historia, casi tanto como la historia de nuestro país, es por ello la 

importancia de poder combatirlos. El hecho de que nuestro país tenga una elevada presión tributaria y 

que la misma termine derivando en buscar alternativas con el fin último de pagar menos impuestos, no 

afecta sólo al Estado, sino que nos afecta a todos como ciudadanos, es por ello que debería ser tarea de 

todos como sociedad, evitar que esto suceda. 

 

Para finalizar, también consideramos necesaria la necesidad de que exista una justicia que actúe rápido, 

protegiendo los derechos de los ciudadanos, asegurando condenas justas cuando así corresponda. 
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